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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

APRUÉBESE CONVENIO DE PERMUTA DE
BIENES CELEBRADO POR EL SEÑOR GOBERNA-

DOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, ESC.
MARIANO E. ARCIONI Y EL BANCO DEL

CHUBUT S.A.

LEY I N° 747

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Apruébese en todos sus términos el
convenio de permuta de bienes de fecha 06 de di-
ciembre de 2022, celebrado en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, por el señor Gobernador de la Provincia del
Chubut, Esc. Mariano E. ARCIONI, y el Banco del Chubut
S.A., representado por su Presidente, Cdor. Miguel
ARNAUDO, protocolizado al Tomo 4, Folio 240 del Re-
gistro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles
de la Escribanía General de Gobierno, con fecha 06
de diciembre del año 2022; por el que la Provincia del
Chubut transfiere al Banco del Chubut S.A. el dominio
de los siguientes bienes inmuebles: 1. un (1) inmueble
ubicado en calle Alejandro Maíz N° 135 de la ciudad de
Rawson, Departamento Rawson de la Provincia del
Chubut, que tiene una superficie total de 1.016,15 m2
y cubierta de 271,99 m2, que se identifica como: Cir-
cunscripción 01, Sector 03, Manzana 32, Parcela:7 -
Partida Inmobiliaria 3743 - Matricula ante el Registro de
la Propiedad Inmueble: (01-30) 43382; 2. un (1) inmue-
ble ubicado en calle Rivadavia N°655 de la ciudad de
Rawson, Departamento Rawson de la Provincia del
Chubut, con una superficie total de 747,15m2 y cu-
bierta de 243m2, y se identifica como Circunscripción
01 - Sector 03 - Manzana 32 - Parcela 05 - Partida
Inmobiliaria 3744 - Matricula ante el Registro de la Pro-
piedad Inmueble: (01-30) 43380; 3. un (1) inmueble
ubicado en calle Brown N° 496, Consorcio Torraca VIII
y IX, entre piso 2, de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Departamento Escalante de la Provincia del Chubut,
que tiene una superficie de 112,88 m2, que se identifi-
ca como:

Unidad funcional N° 14 - integrada por el Polígono
1-15 - superficie cubierta total del polígono y de la
unidad funcional: 112,88 m2 - porcentual de dominio
1,16% - Nomenclatura Catastral: Ejido 06 - Circuns-
cripción 1 – Sector 1- Manzana 120 - Parcela 13- Par-
tida Inmobiliaria N°17.645 - Mensura: Plano 18.724 -
(expte. Nro. P-845-99) – Unidad Funcional Construida
en el Lote 12, Manzana 12, Zona Centro de la Ciudad
de Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, Pro-

vincia del Chubut, del Consorcio de Propietarios de EDIFI-
CIO TORRACA VIII y IX, inscripta en el Registro de la
Propiedad Inmueble en la Matricula (03-6) 25865/14. Y,
por su parte, el Banco del Chubut se compromete a trans-
ferir a la Provincia del Chubut el dominio de un (1) inmue-
ble, con todo lo construido y su espacio aéreo, ubicado
en avenida Rivadavia N° 452 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Departamento Escalante de la Provincia del
Chubut; que en la actualidad se identifica catastralmente
Departamento 3 Ejido 6, Circunscripción 1, Sector 1,
Manzana 098, Parcela 10- Medidas: Compuesto por una
superficie de 300 m2 - Superficie cubierta: 799,51 m2. -
Partida Inmobiliaria N° 02.743 Inscripción Reg. Prop. In-
mueble: (03-6) 29.777 todo ello conforme surge de los
registros catastrales; como así también el dominio de los
siguientes automotores: 1. un (1) automotor marca
Renault Megane Tri. dominio GCT 011 - año 2007- motor
marca RENAULT - motor nro. K4MJ706Q093447 - chasis
marca RENAULT- chasis nro. 8A1LA1V157L826516 -
Titulo nro. 014635544; 2. un (1) automotor marca
Chevrolet Aveo LT 1.6N MT - dominio JJG 629- año 2010
- motor marca GMDAT - motor nro. F 16D36657071 -
chasis marca CHEVROLET - chasis nro.
3G1TC5CF0BL105668 - Titulo nro. 007609929; 3. un (1)
automotor marca Chevrolet Aveo LS 1.6N MT - dominio
KYX 863 - año 2011 - motor marca GMDAT - motor nro.
F16D30076982 - chasis marca CHEVROLET - chasis nro.
3G1TA5AF6CL118970 - Título nro. 07609937; 4. un (1)
automotor marca Peugeot LA-408 Feline 2.0N - dominio
OGJ 444 - año 2014 - motor marca PEUGEOT - motor nro.
10XN100175486 - chasis marca PEUGEOT - chasis nro.
8AD4DRFJCFG005610 - Titulo nro. 04717138; 5. un (1)
automotor marca Hyundai HI dominio JOR 734 - año: 2011
- motor marca Hyundai- motor nro. D4BHA065245 - cha-
sis marca Hyundai – chasis nro. KMJWA37HABU319376
- Titulo nro. 23138577; 6. un (1) automotor marca Renault
Alaskan Confort 4x4 - dominio AE 980 WF - año 2021-
motor marca RENAULT - motor nro. YS23B266C056406 -
chasis marca RENAULT - chasis nro.
8A1D23007NL021591.

Artículo 2°.- Apruébese el instrumento de dona-
ción que como Anexo A forma parte integrante de la
presente Ley, en el que se estipulan las condiciones
en las que la Provincia del Chubut transferirá a título
gratuito a la Cámara de Comercio, Industria y Produc-
ción de Comodoro Rivadavia y Rada TiIly - CaCIP,
personería jurídica otorgada mediante Decreto N°443/
67, y modificación de estatuto inscripta bajo el nro.63
al Folio 32 del Libro 1° Tomo 1° de Asociaciones Civi-
les de la Inspección General de Personas Jurídicas
de fecha 17 de mayo de 2019, el inmueble cuyo domi-
nio se le transfiere a la Provincia como consecuencia
de la permuta celebrada en el convenio aprobado por
el artículo 1°; ubicado en la avenida Rivadavia N°452
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Departamento
Escalante de la Provincia del Chubut; que se identifi-
ca catastralmente como Lote «CUATRO» de la Man-
zana 12-A - Parcela 6 del barrio Centro de Comodoro
Rivadavia, Departamento Escalante de la Provincia
del Chubut - MEDIDAS: Compuesto por una superficie
de 300 m2 - Superficie cubierta: 799,51 m2. - NO-
MENCLATURA CATASTRAL: Ejido 06 - Circunscrip-
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ción 1 - Sector 1 - Manzana 98 - parcela 10 PARTIDA
INMOBILIARIA N° 02.743 - Inscripción Reg. Prop. In-
mueble: (03-6) 29777; con todo lo edificado y su
espacio aéreo incluido

Artículo 3°.- Dispónese la inembargabilidad del in-
mueble que se identifica en el artículo 2° precedente.
La inembargabilidad que se estipula tendrá vigencia
siempre que la Cámara de Comercio, Industria y Pro-
ducción de Comodoro Rivadavia y Rada Tilly (CaClP) -
donataria- sea titular del inmueble donado, y por idén-
tico término que el que se estipula como plazo de pro-
hibición de venta en el instrumento que se aprueba por
el artículo 2° de la presente ley. La inembargabilidad
podrá ser revocada por acto del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, fundado en petición expresa de la cámara men-
cionada, con sustento en la cláusula de excepción por
hipoteca, estipulada en el instrumento de donación
aprobado.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT A
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VENTIDOS.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 17
Rawson, 10 de Enero de 2023

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a la aprobación en

todos sus términos del Convenio de permuta de bie-
nes de fecha 06 de diciembre de 2022 celebrado
en la ciudad de Comodoro Rivadavia entre la Pro-
vincia del Chubut y el Banco del Chubut S.A.,
protocolizado al Tomo 4, Folio 240, del Registro de
Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la
Escribanía General de Gobierno con fecha 06 de
diciembre de 2022; sancionado por la Honorable
Legislatura de la Provincia del Chubut el día 22 de
diciembre de 2022, y la facultad que otorga al Po-
der Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución Pro-
vincial;

POR ELLO:
Téngase por ley de la Provincia: I N° 747
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.-

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Abg. CRISTIAN AYALA

APRUÉBASE EL CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT Y LAS FIRMAS YPF S.A E YPF GAS

S.A.

LEY II Nº 284
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°.- Apruébese en todos sus términos el
convenio celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires el día 12 de diciembre de 2022, entre la Provincia
de Chubut, representada por el señor Ministro de Econo-
mía y Crédito Público, Lic. Oscar Abel Antonena y el
señor Ministro de Infraestructura, Energía y Planifica-
ción, Arq. Gustavo José Aguilera, y la firmas YPF S.A.,
representada por su apoderado, señor Agustín Rebello,
e YPF GAS S.A., representada por su apoderado, señor
Javier Ignacio D’Espósito; por el que luego de haberse
compensado créditos recíprocos, la Provincia del Chubut
reconoce y acuerda el pago de deuda por provisión de
combustibles líquidos y de gas licuado de petróleo, en
los términos allí establecidos. El convenio se encuentra
protocolizado al Tomo 4, Folio: 244 del Registro de Con-
tratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia del Chubut, con
fecha 14 de diciembre de 2022; y fue ratificado por el
Poder Ejecutivo por Decreto N° 1445/2022.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTIDOS.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 11
Rawson, 06 de enero de 2023

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a la aprobación en

todos sus términos del convenio celebrado en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires el día 12 de diciembre
de 2022, entre la Provincia del Chubut y las firmas YPF
S.A. e YPF GAS S.A., por el que luego de haberse
compensado créditos recíprocos, la Provincia del Chubut
reconoce y acuerda el pago de deuda por provisión de
combustibles líquidos y de gas licuado de petróleo, en
los términos allí establecidos; sancionado por la Hono-
rable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 22 de
diciembre de 2022, y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución Provincial;
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POR ELLO:

Téngase por ley de la Provincia: II N° 284
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.-

RICARDO DANIEL SASTRE
Vicegobernador
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

Sr. MARIO OSCAR RÍOS
Subsecretario de Gobierno
A/C Ministerio de Gobierno y Justicia

SUSTITÚYASE EL INCISO b) DEL ARTÍCULO 23 DE
LA LEY V N° 80

LEY V N° 189

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Sustitúyase el artículo 23° del inciso b)
de la Ley V N°80, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: «Artículo 23° inciso b).- Si se tratare de
denuncias contra magistrados/as o funcionarios/as ju-
diciales, comprendidos/as en el artículo 209 de la Cons-
titución Provincial, el Consejo de la Magistratura, a tra-
vés del Consejero/a que se sortee y con la colabora-
ción en su caso de la Secretaría que correspondiere,
instruirá el sumario de conformidad con lo previsto por
el artículo 192 inciso 4) de la Constitución Provincial y
Reglamento Respectivo. El Consejero/a representante
de los empleados del Poder Judicial no podrá oficiar de
instructor/a. La instrucción tiene por finalidad estable-
cer la existencia de los hechos denunciados y sus
circunstancias, la calificación de los mismos y la parti-
cipación en ellos del denunciado/a. El Consejo de la
Magistratura y el/la instructor/a podrán citar testigos y
solicitar el auxilio de la fuerza pública para asegurar su
comparecencia. Durante la instrucción deberá garanti-
zarse el derecho de defensa y serán aplicables en
forma supletoria las normas sobre la materia del Código
Procesal Penal. La investigación deberá ser concluida
en un plazo máximo de seis (6) meses, contados des-
de que admitida la misma se hiciere efectiva su entrega
al/la sumariante, plazo que podrá ser prorrogado por
hasta igual término por el Pleno del Consejo de la Magis-
tratura y por razones debidamente fundadas. Si se pro-
moviera el juicio por las causales d) y e) del artículo 1°,
el Pleno del Consejo de la Magistratura podrá disponer
que el sumario se concluya de manera anticipada.

Concluida la investigación, el Pleno del Consejo de
la Magistratura analizará el informe del/la instructor/a y
dictará una resolución con las conclusiones que adop-
te, enviando la causa en su caso al Tribunal de Enjui-
ciamiento. Sólo cuando de acuerdo con los términos de
la denuncia el hecho manifiestamente no constituya cau-

sal de destitución, enviará, de considerarlo, las conclu-
siones al Superior Tribunal de Justicia o al Ministerio
Público que corresponda.

Cuando la decisión fuese remitir la causa al Tribunal
de Enjuiciamiento a los fines contemplados en los artí-
culos 209 a 212 de la Constitución Provincial, el Conse-
jo elegirá a tres (3) de sus integrantes para conformar
una Comisión que habrá de actuar como acusadores
ante el Tribunal. Los tres (3) integrantes actuarán bajo
la denominación de «Comisión Acusadora».»

Artículo 2°.- Autorizase la contratación directa por
parte del Consejo de la Magistratura de un abogado/
a para asistir y patrocinar ante el Tribunal de Enjuicia-
miento, a la Comisión Acusadora o Evaluadora en los
casos que se estime pertinente. La presente autori-
zación quedará revocada a estos efectos una vez
que se incorpore en ejercicios presupuestarios futu-
ros el cargo al Plantel Básico del Consejo de la Magis-
tratura.

Dicho cargo deberá ser objeto de un concurso públi-
co de antecedentes y oposición, con requisitos no me-
nores a los exigidos para el cargo de Fiscal, siempre  que
se contemple el gasto presupuestario y su fuente de
financiamiento de conformidad con las normativas vi-
gentes.

Artículo 3°.- El Ministerio de Economía y Crédito Pú-
blico adoptará las acciones convenientes a fin de in-
crementar la partida correspondiente, afectando los
recursos necesarios de la Fuente de Financiamiento
«m» con la finalidad de posibilitar la inclusión de los
gastos que informe el Consejo de la Magistratura, del
Ejercicio 2022 y 2023, para cubrir las erogaciones a las
que pudiere dar lugar la contratación que se autoriza en
virtud de la modificación establecida por el artículo 23
inciso b) de la Ley V N°80.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 12
Rawson, 06 de enero de 2023.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a la sustitución del inci-

so b) del artículo 23 de la Ley V N° 80, de reglamenta-
ción del funcionamiento del

Tribunal de Enjuiciamiento; sancionado por la Hono-
rable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 15 de
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diciembre de 2022, y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por ley de la Provincia: V N° 189
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.

RICARDO DANIEL SASTRE
Vicegobernador
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

Sr. MARIO OSCAR RÍOS
Subsecretario de Gobierno
A/C Ministerio de Gobierno y Justicia

ADHIÉRASE LA PROVINCIA DEL CHUBUT A LA LEY
NACIONAL N° 27.580

LEY X N° 80

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la
Ley Nacional N° 27.580, mediante la cual se aprueba el
«Convenio 190 OIT sobre la eliminación de la violencia y
el acoso en el mundo del trabajo», adoptado por la Con-
ferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo el 21 de junio de 2019.

Artículo 2°.- La reglamentación de la presente Ley
establecerá la capacitación en la temática objeto del
Convenio N° 190 OIT en el marco de la política de
estado enmarcada en las Leyes XV N° 26 y VIII N°
129.

Artículo 3°.- Establézcase como Autoridad de Apli-
cación de la presente Ley a la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos u organismo que en el futuro la reempla-
ce, la que podrá actuar en los temas correspondientes
a la capacitación y elaboración de programas en forma
coordinada con la Mesa de Enlace Interpoderes para
Prevenir y Erradicar la Violencia de Género y Promover
la Igualdad de Oportunidades.

Artículo 4°.- Invítese a los municipios de la Provincia
a adherir a la presente norma y evaluar convenios a fin
de aplicar la capacitación sobre el Convenio N° 190 OIT
en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTIDOS.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 07
Rawson, 06 de enero de 2023

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a la adhesión de la

Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.580, me-
diante la cual se aprueba el «Convenio 190 OIT sobre la
eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del
trabajo», adoptado por la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo; sancionado por
la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el
día 22 de diciembre de 2022, y la facultad que otorga al
Poder Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución Pro-
vincial;

POR ELLO:
Téngase por ley de la Provincia: X N° 80.
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.-

RICARDO DANIEL SASTRE
Vicegobernador
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

Sr. MARIO OSCAR RÍOS
Subsecretario de Gobierno
A/C Ministerio de Gobierno y Justicia

DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: PRORROGASE
Mensualizaciones, del personal de la Dirección

General de Rentas

Decreto Nº 1581
Rawson, 22 de Diciembre de 2022

VISTO:
El Expediente N° 000618-EC-22; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente citado en el Visto, se

tramita aprobar lo actuado por el personal mensualizado
de la Dirección General de Rentas dependiente del Minis-
terio de Economía y Crédito Público, por el período com-
prendido entre el 01 de enero de 2022 y hasta la fecha
del presente Decreto, los que se mencionan en el Anexo
N° I, sin perjuicio del eventual ejercicio de las facultades
disciplinarias por hechos u actos que pudieran tener
origen en el período objeto de aprobación;

Que asimismo se hace necesario prorrogar la
mensualización del personal de la Dirección General de
Rentas dependiente del Ministerio de Economía y Crédi-
to Público; a partir de la fecha del presente Decreto y
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hasta el 31 diciembre de 2022; el que se menciona en el
Anexo N° I;

Que los agentes citados en el Anexo N° I fueron
mensualizados conforme los Decretos allí mencionados;

Que el gasto que demande el cumplimiento del presen-
te Decreto, se imputará a la Jurisdicción 30: Ministerio de
Economía y Crédito Público - SAF 32 – Programa 23: Re-
caudación y Fiscalización de Ingresos - Actividad 1: Re-
caudación y Fiscalización de Ingresos Rawson - Ejercicio
2022, aprobado por Ley II N° 274, de acuerdo al informe
emitido por la Dirección de Administración y Finanzas de la
Dirección General de Rentas obrante a fojas 44;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal, ha tomado debida intervención en el presente trá-
mite;

Que la Asesoría General de Gobierno, ha tomado
legal intervención;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C R E TA :
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado por el personal

mensualizado de la Dirección General de Rentas depen-
diente del Ministerio de Economía y Crédito Público, por el
período comprendido entre el 01 de enero de 2022 y has-

ta la fecha del presente Decreto, los que se mencionan en
el Anexo N° I, sin perjuicio del eventual ejercicio de las
facultades disciplinarias por hechos u actos que pudieran
tener origen en el período objeto de aprobación.-

Artículo 2°.- Prorrogar la mensualización del perso-
nal de la Dirección General de Rentas dependiente del
Ministerio de Economía y Crédito Público, a partir de la
fecha del presente Decreto y hasta el 31 diciembre de
2022, el que se menciona en el Anexo N° I.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción
30: Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF 32 -
Programa 23: Recaudación y Fiscalización de Ingresos
- Actividad 1: Recaudación y Fiscalización de Ingresos
Rawson - Ejercicio 2022.-

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Economía y Crédito Público y de Go-
bierno y Justicia.-

Artículo 5°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Abg. CRISTIAN AYALA
Cra. RITA MABEL CARDENAS
A/C ministerio de Economía y Crédito Público

Decreto N° 130121

Decreto N° 1337/17

Decreto N° 491/19 /

Decreto N° 1283/21

Decreto N" 903121

Decreto N" 1357/17

Decreto N° 1191121

Decreto N" 491/19

Decreto N" 1191121

Decreto N° 491/19

Decreto N" 491/19

Decreto N° 119121

Decreto N" 1191121

Decreto N° 491/19

Decreto N° 1014/17

Decreto N° 1195120

INSTRUMENTO LEGAL

DE MENSUALIZACIÓN

CARGOCODIGO

y NIVEL

AGRUP.

PERSONAL

MATRICULA N" CLASE

SAF: 32 - PROGRAMA 23: RECAUDACiÓN Y FISCALIZACiÓN DE INGRESOS

ACTIVIDAD 1: RECAUDACiÓN Y FISCALIZACIÓN DE INGRESOS

APELLIDO Y NOMBRE

-CERRA CASTRO, Amlrea Paola 26.067.759 1977 Promsiona! 4-002 - II- Abogado ''Bn

;:~-OOI- 1-LUTIEMBERGER, Gretel 37.860.364 1993 Técnico Administrativo Oficia! Superior Administraivo
-> o;

.~' : .'

BALOCHI, Claudia Patricia 28.026.622 1981 Técnico Administrativo ':í::OÓ4~N- Ayudante Administrativo

BARRIA, Bruno Antonio 28.979.755 1982 Técnico Administrativo ..):004- N- Ayudante Administrativo

ONIFACIO, Yasmín Viviana 37.906.991 1994 Técnico Administrativo ~ 3,~004.~N - Ayudante Administrativo

USTOS, Andrea Silvana 31.020.092 1984 Técnico Administrativo :C i~004'- N - Ayudante Administrativo

UTIERREZ, Leila 38.597,067 1996 Técnico Administrativo ::3-004' N- Ayudante Administrativo

CIAS, Natalia Vanesa 28.075.199 1980 Técnico Administrativo 3-004 - N- Ayudante Administrativo

YRELE, Claudia Roxana 29.957.172 1983 Técnico Administrativo 3-004 - N- Ayudante Administrativo

PONCE, Nicolás 33.300.343 1987 Técnico Administrativo 3-004 - N: Ayudante-Administrativo

PONCE DE LEON, Micaela Lis 30.008.095 1983 Técnico Administrativo 3-004 - N- Ayudante Administrativo

RODRIGUEZ, Victor Manuel 33.222.535 1987 Técnico Administrativo 3-004 - N- Ayudante Administrativo

RUIZ SAEZ, Alejandro Daniel 40.208.055 1997 Técnico Administrativo 3-004 - N- Ayudante Administrativo

SALAZAR, Clara LiJiana 16.721.954 1964 Técnico Administrativo 3-004-N - Ayudante Administrativo

SOSA TEILECHEA, Natalia Vanes, 26.067.633 1977 Técnico Administrativo 3-004 - N- Ayudante Administrativo

RODRIGUEZ, Cristian Alberto 25.235.149 1976 Técnico Administrativo 3-003 - ID- Ayudante Administrativo

----:-------------------------------------------------------~
JURISDICCiÓN 30 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO púBuco ANEXO N° I

Ejercicio 2022

PODER EJECUTIVO: Prorrogase los efectos del
Decreto N° 1360/21 hasta el 31 de diciembre

de 2023

Decreto Nº 1615
Rawson, 22 de Diciembre de 2022

VISTO:
El Expediente N° 4167-MIEP-22 y el Decreto N° 1360/

21; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1360/21 se declaró en

situación de emergencia a los servicios públicos esen-

ciales de energía eléctrica (generación, generación
asistida,  transmisión y distribución) y agua potable (cap-
tación, potabilización, almacenamiento, transporte, ele-
vación y distribución) que brinda la Dirección General
de Servicios Públicos y las entidades cooperativas del
interior provincial alcanzadas por la Ley I N° 26;

Que uno de los fundamentos que diera lugar a la
declaración de emergencia antes mencionada, fue con-
tar con una herramienta que permitiera integrar con
aportes del Tesoro Provincial el «Fondo de Compensa-
ción Tarifaria» creado por la Ley I N° 26 a efectos de
cumplimentar con los fines allí previstos tendientes a
lograr racionalizar las tarifas de los servicios públicos
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esenciales que brindan las entidades cooperativas del
interior provincial que se encuentran alcanzadas por
dicha normativa;

Que la racionalización de tarifas por suministro
tiene por objeto reducir las mismas en aquellas locali-
dades donde su costo pueda resultar excesivo, ya
sea en forma de auxilio financiero y/o técnico y para
tal fin, se creó el referido fondo especial que grava
razonablemente el costo del fluido en todo el ámbito
provincial;

Que mediante Nota N° 6977 de la Dirección General
de Servicios Públicos, la División de Comercialización
informa que habiendo realizado estimaciones para el
año 2023 los ingresos proyectados en las fuentes para
integrar el Fondo Tarifario, resultan insuficientes para
afrontar las transferencias a las entidades beneficia-
rias;

Que aún subsisten las causales que originaran la
crisis en la prestación de los servicios públicos esen-
ciales, presentándose continuos y prolongados cortes
del servicio de energía eléctrica en distintas localida-
des del interior Provincial, como también en la provisión
de agua potable, todo lo cual pone en riesgo a toda la
población de la Provincia;

Que la crisis de los servicios públicos esenciales
aún continúa y no ha podido menguarse, resultando
imperativo contar con acciones de emergencia para
evitar afectar el desarrollo de todas las actividades
sociales, educativas, de salud y económicas de todas
las comunidades afectadas;

Que es decisión del Estado Provincial tomar medi-
das tendientes a garantizar la provisión y continuidad
en condiciones de calidad de los servicios públicos,
velando por su adecuado funcionamiento y aseguran-
do en consecuencia el suministro a todos los usuarios;

Que en virtud de lo expuesto, persistiendo las
causales que dieran origen al Decreto N° 1360/21, re-
sulta conveniente prorrogar los efectos del mismo a fin
de cumplimentar con los objetivos de la Ley I N° 26
tendientes a racionalizar las tarifas por suministros de
energía eléctrica y otros servicios públicos esenciales
que brindan las cooperativas alcanzadas por la citada
norma provincial;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Le-
gislación y Despacho ha tomado intervención;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno;

POR ELLO
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C R E TA :
Artículo 1°.- Prorrogar los efectos del Decreto N°

1360/21 hasta el 31 de diciembre de 2023 de acuerdo a
los fundamentos expuestos en los considerandos que
anteceden.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Departa-
mentos de Infraestructura, Energía y Planificación,
Economía y Crédito Público y Gobierno y Justicia.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Abg. CRISTIAN AYALA
Lic. OSCAR ABEL ANTONENA
Arq. GUSTAVO AGUILERA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1600 22-12-22
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción: 61
Secretaría de Pesca SAF 61 Programa: 17 Desarrollo
Pesquero - Actividad 1: Pesca Continental y Actividad:
3- Conducción Desarrollo Pesquero, de acuerdo con
el Anexo I, que forma parte integrante del presente
decreto a partir de la fecha del presente decreto.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Direc-
ción General de Administración de Personal eliminando
un (1) cargo Ayudante Administrativo - Clase V, un (1)
cargo Oficial Administrativo «C» - Clase VI del Agrupa-
miento Personal Administrativo, un (1) cargo o Inspec-
tor de Primera - Clase VIII del Agrupamiento Observado-
res a Bordo e Inspectores- Planta Permanente e
incrementándose dos cargos (2) Ayudante Administra-
tivo Clase V Agrupamiento Personal Administrativo y un
(1) cargo Profesional «B»-Clase X- Agrupamiento Per-
sonal Profesional/Universitario - Técnico, de acuerdo
con el Anexo I, que forma parte integrante del presente
decreto, a partir de la fecha del presente decreto.-

Artículo 3°.- Mensualizar a la señora Marilina Anabel
MOYA (DNI N° 33.946.592 – Clase 1989) y al señor
Mauricio Héctor ARAGOLAZA(DNI N° 24.794 265 - Cla-
se 1975) en el cargo Ayudante Administrativo - Clase V-
Agrupamiento Personal Administrativo, y al señor Pablo
BUONO (DNI N° 26.419.129 - Clase 1978) en el cargo
Profesional «B»- Clase X - Agrupamiento Personal Pro-
fesional /Universitario- Técnico, todos los cargos per-
tenecientes al Convenio Colectivo de Trabajo N° 19/19
de la Secretaría de Pesca, a partir de la fecha del pre-
sente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2022.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto, será afectado a la - Jurisdicción:
61 - Secretaría de Pesca - SAF. 61- Programa: 17- Desa-
rrollo Pesquero- Actividad 1: Pesca Continental y Activi-
dad: 3- Conducción Desarrollo Pesquero, Ejercicio 2022.-

(Ver Anexos  en el Original en la Dirección General
de Registros)

Dto. Nº 1602 22-12-22
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 10 - Se-
cretaría General de Gobierno - SAF.10- Secretaría Ge-
neral de Gobierno - Programa 1 - Conducción de la Se-
cretaría General de Gobierno - Actividad 1 - Conducción,
Ejecución y Administración de la Secretaría General de
Gobierno, a partir de la fecha del presente decreto.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Secre-
taría General de Gobierno eliminándose un (1) cargo
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Nivel IV - Categoría 4 – Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo - Planta Permanente, e incrementándose
el mismo cargo en la Planta Temporaria, de la Subsecre-
taría de Coordinación y Enlace, de acuerdo al Anexo A,
que forma parte integrante del presente decreto.-

Artículo 3°.- Mensualizar a la señora Delfina
ASCIUTTO HUGHES (DNI N° 42.408.970 - Clase 2000),
en el cargo en el cargo Ayudante Administrativo - Códi-
go 3-004 - Clase IV - Categoría 4 - Agrupamiento Perso-
nal Técnico Administrativo - Planta Temporaria, de la
Subsecretaría de Coordinación y Relaciones
Institucionales - Secretaría General de Gobierno, a par-
tir de la fecha del presente decreto y hasta el día 31 de
diciembre de 2022.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción 10
- Secretaría General de Gobierno - S.A.F 10 - Programa
1 - Conducción de la Secretaría General de Gobierno –
Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Administración de
la Secretaría General de Gobierno - Ejercicio 2022.-

(Ver Anexos  en el Original en la Dirección General
de Registros)

Dto. Nº 1604 22-12-22
Artículo 1°.- Dispóngase la modificación del detalle

analítico de la Planta Presupuestaria de Personal en la
Jurisdicción 26 - Secretaría de Gestión Pública y Moder-
nización del Estado - S.A.F 26 - Programa 1 - Conducción
de la Secretaría de Gestión Pública y Modernización del
Estado - Actividad 1 - Conducción de la Secretaría de

Gestión Pública y Modernización del Estado.-
Artículo 2°.- Adecúese el Plantel Básico de la Se-

cretaría de Gestión Pública y Modernización del Esta-
do, eliminándose tres (3) cargos Ayudante Administra-
tivo - Código 3-004 - Nivel IV - Categoría 4 - Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta
Temporaria, e incrementándose los mismos cargos en
la Planta Permanente, de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante del presente decreto.-

Artículo 3°.- Adecúese el Plantel Básico de la Se-
cretaría de Gestión Pública y Modernización del Esta-
do, detallado en el Anexo II, en virtud del artículo que
antecede, a partir de la fecha del presente decreto.-

Artículo 4°.- Reubicar a los agentes dependientes
de la Secretaría de Gestión Pública y Modernización del
Estado, que se detallan en el Anexo III, en los cargos que
se mencionan, en los términos del Artículo 101° de la
Ley I N° 74, a partir de la fecha del presente decreto.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto, será afectado a la Jurisdicción 26
- Secretaría de Gestión Pública y Modernización del Es-
tado - SAF 26 - Programa 1 - Conducción de la Secreta-
ría de Gestión Pública y Modernización del Estado - Ac-
tividad 1 - Conducción de la Secretaría de Gestión Públi-
ca y Modernización del Estado - Actividad 6 – Comuni-
caciones y Programa 23 - Capacitación del Personal de
la Administración Pública Actividad 1 - Capacitación del
Personal de la Administración Pública – Ejercicio 2022.-

(Ver Anexo  I en el Original en la Dirección General
de Registros)

04

JURlSDICCION 26: SECRETARíA DE GEST. PUBUCA y MOD. DEL ESTADO

SAF. 26 - SECRETARíA DE GEST. PUBLICA y MOD. DEL ESTADO

Programa 1 - Conducción de la Secretaría de Gest. Pública y Mod. del Estado

Actividad 1 - Conducción de la Secretaría de Gest. Pública y Mod. del Estado

GRUPO Cargos Modificaciones Cargos

Según

OCUPACIONAL PPto. (-) (+) Definitivos

TOTAL GENERAL 41 3 3 41

PLANTA PERMANENTE 33 3 36

Autoridades Superiores 3 3

Secretario 1 1

Subsecretario 2 2

Personal Fuera de Nivel S S

Director General 4 4

Secretario de Secretario 1 1

Personal Jerárqtdco 19 19

Director S S

Jefe Departamento. 11 11

Jefe Division 3 3

Personal Profesional 1 1

NlVELIJ 1 1
.

Personal Téctdco Admitdstrativo S 3 8

NIVEL 1 2 2

NIVEL IV 3 3 6

PLANTA TEMPORARIA 7 3 4

Personal Técnico Administrativo 7 3 4

NIVEL 1 O O

NIVEL IV 7 3 4

PLANTA TRANSITORIA 1 1

Administrativo 1 1

ANEXON°¡
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RESOLUCIONES

SUBSECRETARÍA DE ASOCIATIVISMO Y
ECONOMÍA SOCIAL

Resolución N° 01/23
Rawson Chubut, 04 de Enero 2023

VISTO:
El Expediente N° 931/2022-STR, la Ley 20.337,

la Resolución 4516/2011 del INAES, la Disposi-
ción N° 12/05-SSCyM y el Estatuto y Reglamen-
tos de CREDITAN COOPERATIVA DE VIVIENDA
CREDITO Y CONSUMO LIMITADA - Matricula N°
22.275, con domicilio legal en la Ciudad de Bue-
nos Aires y;

CONSIDERANDO:
Que bajo el citado expediente se tramitan las ac-

tuaciones administrativas, relacionadas con la solicitud
de apertura de una sucursal de CREDITAN COOPERA-
TIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LIMITADA -
Matricula N° 22.275 en la Ciudad de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut;

Que a fs. 3/113 esta anexada al expediente la do-
cumentación que presentara la Cooperativa, firmada
por la presidenta de la entidad;

Que a fs. 85/86 se encuentra el acta del Consejo
de Administración de fecha 11 de Abril de 2022, donde
se decide la apertura de una sucursal en la Provincia
del Chubut;

Que obra agregado a fs. 92/93 acta de Asamblea
General Extraordinaria N° 28 de fecha 29 de Julio de

2022, en la cual los asociados aprobaron por unanimi-
dad la apertura de la Sucursal en la Provincia del Chubut
y autorizaron al Consejo de Administración a realizar
las gestiones pertinentes a tal fin;

Que a fs. 112 se anexa Acta informativa sobre la
apertura de la sucursal en la Provincia, detallando que la
sucursal estará ubicada en la Ciudad de Puerto Madryn,
en Covitre N° 1- Casa 146, bajo la representación del Sr.
Daniel Jesús Pena, DNI: 16.772.215 y en las cuales se
prestara los servicios de Vivienda, Crédito y Consumo a
sus asociados;

Que atento las circunstancias expuestas ut supra,
y habiéndose dado cumplimiento a la totalidad de los
requerimientos de la Resolución 4516/2011 de INAES
y la Disposición N° 12/05-SSCyM, se debe disponer
la inscripción autorizando para funcionar como nue-
va Sucursal en la Ciudad de Puerto Madryn de
CREDITAN COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y
CONSUMO LIMITADA - Matricula N° 22.275 la ubicada
en la dirección denunciada y consignada en la parte
dispositiva y bajo la representación del Sr. Daniel Je-
sús Pena, DNI: 16.772.215 y en la cual se Prestará
los servicios de Vivienda, Crédito y Consumo a sus
asociados;

Que en uso de las facultades conferidas a esta
Subsecretaria por la Ley N° 20.337 y por el Conve-
nio celebrado con el INAES, resulta procedente au-
torizar el funcionamiento como nueva Sucursal en
esta provincia, tal como se solicitase;

Que ha intervenido la Dirección General de Asuntos
Legales de la Secretaría de Trabajo de la Provincia del
Chubut;

SECRETARIA DE GESTIÓN pQBLlCA y MODERNIZACiÓN DEL ESTADO

ANEXO 11

FECHA DE FECHA PASE A

APELLIDO y NOMBRE D.N.IN! ClASE CARGO DEPENDENCIA MENSUAUZAC PTA. PTE. LEYI

. ." . IÓN N" 246

CAGLlOlO. Rodolfo Fabián 22.135.189 1971 Oficial Superior Administrativo ~Categoría 14 - Agrup. Pers. Técn. Adm Subsecret~ría de Gestión Pública y Modernización del Estado 17/11/2014 17/11/2019

CENDRA, Gabriel Ornar 25.724.860 1977 Ayudante Administrativo - categoría 4 - Agrup. Pers. Técn. Adm Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado 01/01/2015 01/01/2020

JEANSAlLE, A1exis Misael 28.708.097 1981 Ayudante Administrativo - Categoria 4 - Agrup. Pers. Técn. Adm Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado 19/12/2016 19/12/2021

GAJARDO, Silvia Osear 21.959.376 1971 Ayudante Administrativo - categoría 4 - Agrup. Pers. Técn. Adm Subsecretaría dé Gestión Pública y Modernización del Estado 16/08/2016 16/08/2021

GALlN, Laura Carolina 23.329.711 1973 Ayudante Administrativo - categoría 4 - Agrup. Pers. Técn. Adm Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado 01/10/2016 01/10/2021

AlZUGARAY, Ramina 34.258.975 1988 Ayudante Administrativo - categoría 4 - Agruo. Pers. Técn. Adm Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado 01/10/2016 01/10/2021

RANGUILEO, Ornar Antonio 22.260.517 1972 Ayudante Administrativo - Categoría 4 - Agrup. Pers. Técn. Adm Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado 01/01/2015 0l/01/2020

llORENS, Guillermo Gustavo 16.219.141 1963 Oficial Superior Administrativo - Categoría 14 - Agrup. Pers. Técn. Adm Dirección de Comunicaciones Oficiales - SGPyME 01/07/2016 01/07/2021

DO PAZO OTERO, María Laura 27.768.590 1979 Auxiliar Administrativo - Categoría 6 - Agrup. Pers. Técn. Adm Dcc. Gral. de Planificación, Cont. De Gest. Y Func. Pub. - SGPyME 29/08/2016 29/08/2021

a~:l>s.~r-
g. »
•• SECRETARIA DE GESTIÓN PÚBLICA Y MODERNIZACiÓN DEL ESTADO

ANEXO 111

APEWDO y NOMBRE

CAGLlOLO. Rodolfo Fabián
GAJAROO, Silvia Osear

GALlN, Laura Carolina

RANGUllEO, Ornar Antonio

HISGEN. Karina Vanesa

D.N.I N. CLASE

22.135.189 1971

21.959.376 1971

23.329.711 1973

22.260.517 1972

24.125.065 1975

CARGO DE REVISTA

Oficial Superior Administrativo - Categoría 14 - Agrup. Pers. Té,". Adm

Avudante AdministraUvo - Categoría 4 - Agrup. Pers. Té,". Adm
Ayudante Administrativo'. Categoría 4 - Agrup. Pers. Té,". Adm

Ayudante Administrativo - categoría 4 - Agrup. Pers. Té,". Adm

Oficial Superior Administrativo - Categoría 14 - Agrup. Pers. Técn. Adm

CARGO A REUBICAR

Jefe de Opto. Dlsefios de Bases de Datos - Cato 16 - Agrup. Jerárquico

Jefe de Opto. Microinformática - cato 16 - Agrup. Jerárquico

Jefe de Opto. Comunicación Visual. Cato 16 - Agrup. Jerárquico

Jefe de Div. Consolidación de Facturación ~cato 12 - Agrup. Jerárquico

Jefe de Opto. Facturación de Servidos ~cato 16 - Agrup. Jerárquico

DEPENDENCIA

5GPyME

5GPyME

SGPyME

5GPyME

5GPyME
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE ASOCIATIVISMO Y ECO-

NOMÍA SOCIAL

R E S U E LV E :
Artículo 1°.- Autorizar el funcionamiento como nueva

Sucursal de CREDITAN COOPERATIVA DE VIVIENDA CRE-
DITO Y CONSUMO LIMITADA - Matricula N° 22.275, sita en
la Covitre N° 1 - Casa 146 de la Ciudad de Puerto Madryn.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese
a la presentante, al Instituto Nacional de Asociativismo
y Economía Social, dese al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

ARZAN JUAN CARLOS
Subsecretario de Asociativismo y Economía Social
Secretaría de Trabajo

I: 11-01-23 V: 13-01-23

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 208/22.-
Rawson (Chubut),    22  de noviembre de 2022
VISTO: El Expediente Nº 39.926, año 2021,

caratulado: «CHUBUT DEPORTES SOCIEDAD DE ECO-
NOMIA MIXTA S/ RENDICION DE CUENTAS EJERCICIO
2021»; y

CONSIDERANDO: Que a fojas 153), 154), y 155)
corren agregadas las Resoluciones Nº 142/22, N° 143/
22 y N° 144/22 respectivamente, mediante las cuales
se conmina a los responsables de Chubut Deportes
S.E.M a dar respuesta a las Notas N° 62/2022 F. 5, N°
94/2022 F. 5 y N° 06/2022 F. 5.

Que a fs. 157 y 158 obran las respectivas constan-
cias de notificación de las citadas Resoluciones.

Que habiéndose vencido el plazo otorgado, así como
las prórrogas solicitadas, se corre vista del presente
expediente al Contador Fiscal el cual se expide a fs.
186 mediante Dictamen Nº 192/22 CF, solicitando la apli-
cación de una multa de un módulo al Presidente de
Chubut Deportes SEM  y del 50 % de un módulo al
Gerente de Administración, por cada Resolución pen-
diente de contestación.

Que en tal estado corresponde la aplicación de
una multa al Sr. Gustavo Hernández, Presidente del
Chubut Deportes SEM, de PESOS SETENTA Y UN MIL
DIECIOCHO ($ 71.018), y al Cr. Mariano Mariño, Geren-
te de Administración, de PESOS DIECISIETE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS (17.754,50),  en los términos del art. 18º inc.
«c» de la Ley V Nº 71. Las mismas se encuentran
conformadas por los montos que a continuación se
detallan:

Hernández, Gustavo: Resolución N° 142/22 multa
de un módulo= $ 35.509.

Resolución N° 144/22 multa de un módulo= $ 35.509
Mariño, Mariano: Resolución N° 143/22 multa del 50%

del módulo= $ 17.754,50
 Por todo ello,  EL TRIBUNAL DE CUENTAS RE-

SUELVE:

Primero: Aplicar una multa de PESOS SETENTA Y
UN MIL DIECIOCHO ($ 71.018) al Presidente de Chubut
Deportes SEM, Sr. Gustavo HERNANDEZ, por no dar
respuesta a las Notas Nº N° 62/22 F5 y N° 06/22 F5, que
fueran conminadas mediante Resoluciones Nº 142/22
y N° 144/222 TC.

Segundo: Aplicar una multa de PESOS DIECISIETE
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS (17.754,50), al Gerente de Admi-
nistración, Cr. Mariano MARIÑO, por no dar respuesta a
la Nota N° 94/22 F5, que fuera conminada por Resolu-
ción N° 143/22 TC.

Tercero: Emplazar a los nombrados para que den-
tro del término de quince (15) días de notificados in-
gresen a la Tesorería General de la Provincia o gire a
su orden como perteneciente a este expediente, la
suma fijada en el artículo primero y segundo, debiendo
acreditar ante este Tribunal – mediante constancia fe-
haciente  efectuado  que fuera el pago de la multa
aplicada.

Cuarto: La multas dispuestas en los artículos pri-
mero y segundo, que no se hayan hecho efectivas en
el término indicado, serán descontadas de los haberes
de los responsables, conforme lo dispuesto en el artí-
culo 17º in fine de la Ley V Nº 71, sin perjuicio de hacer
uso, de resultar pertinente,  de lo dispuesto en el art.
60º de la Ley citada.

Quinto: Regístrese, notifíquese a los responsables,
remítase copia de la presente a la Contaduría General
de la Provincia a los efectos registre la multa aplicada.
Cumplido, ARCHIVESE.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Dr. Tomás MAZA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Jimena PALACIO

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 209/22.-
Rawson (Chubut),   28 de  noviembre de 2022
VISTO: El expediente Nº 40.242, año 2022,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO S/RENDI-
CIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2022» y;

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Nº 193/
22 TC (28/10/22), obrante a fojas 32) de los presentes
actuados, se aplica multa por la suma de $ 17.754,50 al
Intendente de la Municipalidad de Sarmiento, Sr.
Sebastián BALOCHI, por la falta de presentación de las
rendiciones de cuentas correspondientes a los meses
de abril a junio de 2022.

Que a fs. 36/37) obran las correspondientes cons-
tancias de notificación de la citada Resolución.

Que a fojas 39) la responsable de la Fiscalía Nº 3
informa que con fecha 29/08/22 se había recepcionado
la rendición de cuentas del mes de abril.

Que asimismo, a fs. 45) obra agregado correo
electrónico enviado por las autoridades municipales
el día 28/10/22 adjuntando comprobante de rendición
de los meses de mayo y junio 2022, y dando cuenta
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que las mencionadas rendiciones han sido enviadas
por bolsín.

Que habiéndose recepcionado las rendiciones
arriba mencionadas, la Fiscalía Nº 3 informa a fs.
46).

Que en tal estado, y entendiendo que la fecha de
rendición de los meses que habían dado origen a la
multa aplicada, coincide con la fecha de la resolución
mediante la cual se ha aplicado la mencionada multa; y
en uso de las facultades conferidas por el art. 65º de
la Ley V Nº 71, correspondería dejar sin efecto la
multa aplicada mediante Resolución Nº 193/22 TC.

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Dejar sin efecto multa aplicada al Intenden-

te municipal, Sr. Sebastián BALOCHI mediante la Reso-
lución 193/22 TC

Segundo: Regístrese, Notifíquese al Intendente Mu-
nicipal, a la Tesorería de la Municipalidad de Sarmiento y
al Contador Fiscal del área. Cumplido, Archívese.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 210/22.-
Rawson (Chubut),   28 de noviembre  de 2022
VISTO: El Expediente Nº 40.318, año 2022,

caratulado: «INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SE-
GUROS - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2022»

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº52/22 la
Fiscalía Nº 01 da cuenta que el ISSyS no ha dado res-
puesta a la Nota N° 36/22 F.1 (fs.51)

Que el artículo 35º de la Ley V Nº 71, autoriza a
este Organismo a emplazar al obligado a contestar las
objeciones formuladas.

Que asimismo el artículo 40º de la citada norma
legal determina que el Tribunal dictará resolución
interlocutoria o definitiva aprobando la cuenta y decla-
rando libre de cargo al responsable, o bien determi-
nando las partidas ilegítimas no aceptadas o no com-
probadas y ordenando se proceda a la cobranza, con
los alcances que en tal virtud declaren a favor del
fisco.

Que sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior,
el incumplimiento de la presente resolución dará lugar a
las multas prescriptas por los artículos 17º incisos m) y n)
y 18º inc c), según corresponda, de la citada Ley.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 01 de
este Organismo, resulta responsable de la contesta-
ción: Director de Previsión: Sr. Jorge Iralde

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE.
Primero: Conminar al Director de Previsión del ISSyS:

Sr. Jorge Iralde a dar respuesta a la observaciones  que
surgen de la Nota N° 36/22 F.1, dentro del término de
quince (15) días que al efecto se fija, bajo apercibimien-
to de proceder a la aprobación de las cuentas rendidas
en forma correcta y formular cargo por el total de las

rendidas en forma deficiente (art. 40º de la Ley V Nº
71), sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que
pudieran corresponder conforme los artículos 17º
incisos m) y n) y 18º inc. c) de la Ley V Nº 71, según
corresponda.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles con copia  de la presente y de la Nota N° 36/22
(fs.51). F.1.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº  211/22.-
Rawson (Chubut),   29  de noviembre del 2022.-
VISTO: El Expediente Nº 39940, año 2021,

caratulado: «COMUNA RURAL DE DR. ATILIO OSCAR
VIGLIONE» - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2021;
y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 166/22
F12, la Sub Relator Fiscal, da cuenta que la Comuna
Rural de Dr. Atilio Oscar Viglione no ha presentado las
rendiciones de cuentas de los meses de noviembre y
diciembre del Ejercicio 2021.

Que por Acuerdos N° 443/21 TC y N° 220/96 TC
dictados por este Tribunal, se aprueban normas para la
presentación de las Rendiciones de Cuentas, cuyo in-
cumplimiento dará lugar a la aplicación de las multas
establecidas por los artículos 17º incisos m) y n) y 18º
inciso c) de la Ley V Nº 71, según corresponda.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 12
resultan responsables Presidente: Sra. Johana Celes-
te Marilín SEPÚLVEDA LARA (desde el 16/12/2021), Ex
Interventora: Sra. María Cristina ACEVEDO SOLÍS (has-
ta el 15/12/2021) y Ex Tesorero: Sr. Arturo Ismael SOLIS
(hasta el 15/12/21).

Por ello, el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Conminar a los responsables de la Comu-

na Rural de Dr. Atilio Oscar Viglione, Presidente: Sra.
Johana Celeste Marilín SEPÚLVEDA LARA (desde el
16/12/2021), Ex Interventora: Sra. María Cristina
ACEVEDO SOLÍS (hasta el 15/12/2021) y Ex Tesore-
ro: Sr. Arturo Ismael SOLIS (hasta el 15/12/21), a pre-
sentar las rendiciones de cuentas de los meses de
noviembre y diciembre del ejercicio 2021, dentro del
término de quince (15) días, que al efecto se fija bajo
apercibimiento de proceder conforme los artículos 17º
incisos m) y n) y 18º inciso c) de la Ley V Nº 71,
según corresponda.

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 12 y cúmplase.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES
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RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 215/22.-
Rawson (Chubut),  01  de  diciembre  de 2022
VISTO: El Expediente Nº 40.242, año 2022,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2022»;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 276/
22F.3 la Relatora Fiscal de la Fiscalía Nº 3 da cuenta
que la Municipalidad de SARMIENTO no ha presentado
las rendiciones de cuentas correspondientes al perío-
do julio y agosto de 2022.

Que por Acuerdos Nros. 443/21 (antes 408/00) y
220/96 dictados por este Tribunal se aprueban nor-
mas para la presentación de las Rendiciones de Cuen-
tas cuyo incumplimiento dará lugar a la aplicación de
las multas establecidas por los artículos 17º inc. m) y
n) y 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, según corresponda.

Que de  acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables: Intendente: Sr. Sebastián
BALOCHI; y Secretario de Hacienda: Sr. Gustavo CO-
RREA, de la presentación de las rendiciones de cuen-
tas correspondientes a los meses de julio y agosto de
2022.

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE.
Primero: Conminar a los responsables de la Munici-

palidad de SARMIENTO: Intendente: Sr. Sebastián
BALOCHI; y Secretario de Hacienda: Sr. Gustavo CO-
RREA, a presentar las rendiciones de cuentas corres-
pondientes a los meses julio y agosto de 2022 dentro
del término de quince (15) días, que al efecto se fija
bajo apercibimiento de proceder conforme los artículos
17º inc. m) y n) y 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, según
corresponda.

Segundo: Regístrese,  notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cumplido archívese.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° 359 17-11-22
Artículo 1º.- Páguese a Caja de Valores S.A. la

suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MI-
LLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIEN-
TOS VEINTISEIS CON SETENTA CENTAVOS
($335.672.726,70) en concepto del cuarto servicio de
intereses del TIDECH 2021, conforme el Anexo I que
integra la presente Resolución.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento  de
la  presente Resolución  será imputado en la Jurisdicción
90 – SAF 90 Servicio de la Deuda – Programa 93: Servicio
de la Deuda y Disminución de Préstamos, Actividad 1:
Deudas de   la    Administración    Provincial por Emisión de

Títulos, en  la  partida  7.1.6.01 $335.672.726,70. Fuente
de Financiamiento 111. Ejercicio 2022.

ANEXO I

TIDECH 2021
 V/N US$ 111.398.874

Vencimiento del cuarto servicio de intereses: 18 de
noviembre de 2022.

Período del cuarto servicio de intereses: desde el
18 de agosto de 2022 al 18 de noviembre de 2022.

Tasa de interés que se aplica: 7,5%.
Monto de intereses en U$S: U$S 2.088.728,89
Tipo de cambio aplicable: $160,7067.
Interés a abonar por Denominación mínima de U$S

1: $3,0132506250.
Importe total a abonar intereses: $335.672.726,70.

Res. N° 360 22-11-22
Artículo 1º.- Establecer los siguientes términos y

condiciones financieras de la Serie XCIV de Letras del
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el
«Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut», en el marco de lo dispuesto por las
Resoluciones Nº 163/12-EC, modificada por sus simila-
res Nº 692/15-EC, Nº 0001/16-EC, Nº 199/17-EC y Nº
227/20-EC y Nº 179/12-EC, modificada por sus simila-
res Nº 91/15-EC, Nº  427/15-EC,  Nº 572/15-EC,  Nº 693/
15-EC,  Nº 0002/16-EC, Nº 0335/16 - EC, Nº 200/17-EC,
Nº 0001/18-EC,  Nº 173/19-EC, Nº 208/19-EC, Nº 001/
20-EC, Nº 029/20-EC, Nº 061/20-EC, Nº 228/20-EC,  N°
362/20-EC y Nº 385/21-EC conforme los siguientes
parámetros:

a) Emisión: Serie XCIV de Letras del Tesoro de la
Provincia del Chubut a un plazo de 25 días y vencimien-
to el 20 de diciembre de 2022 por hasta PESOS CIEN
MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.

b) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
d) Fecha de Licitación: 24 de noviembre de 2022.
e) Fecha de Emisión: 25 de noviembre de 2022.
f) Fecha de Liquidación: 25 de noviembre de 2022.
g) Monto a ser Licitado: valor nominal PESOS CIEN

MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.
h) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
i) Fecha de Vencimiento: 20 de diciembre de 2022.
j) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con
lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases
de un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

l) Mecanismo de Colocación: Licitación Pública.
m) Régimen de Adjudicación: Subasta Holandesa

de Margen sobre BADLAR.
n) Interés:
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1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se
pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
fijada e informada por la Provincia en un aviso comple-
mentario que será publicado en o con anterioridad a la
Fecha de Licitación, y (ii) los intereses devengados a la
tasa base determinada como el promedio aritmético sim-
ple de la tasa BADLAR para Bancos Privados para de-
pósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($
1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado conside-
rando las tasas promedio diarias publicadas por el Ban-
co Central de la República Argentina, para el período
comprendido entre los cinco (5) días hábiles anteriores
al inicio del período de intereses, inclusive y hasta los
cinco (5) días hábiles anteriores a la Fecha de Venci-
miento, no inclusive, más un margen fijo en términos
porcentuales que se fijará como resultado del proceso
de licitación correspondiente (el «Margen Aplicable»).

2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la
Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

3. Fecha de pago de los intereses: 20 de diciembre
de 2022. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil,
el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4. Convención de intereses: días reales transcurri-
dos considerándose siempre un año de 365 días.

o) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

p) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

q) Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

s) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecreta-
ría de Coordinación Financiera del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

t) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
u) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la
Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier
otro mercado autorizado en la República Argentina.

v) Forma e Instrumentación de la Serie XCIV de
Letras del Tesoro: Estará representada por un Certifi-
cado Global a ser depositado en Caja de Valores S.A.
Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir la
entrega de láminas individuales. Las transferencias
se realizarán dentro del sistema de depósito colecti-
vo, conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de Compra
de Títulos Valores Privados», encontrándose habilita-
da Caja de Valores S.A. para cobrar aranceles a los
depositantes, que éstos podrán trasladar a los bene-
ficiarios.

w) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

x) Integración: Las Letras del Tesoro Serie XCIV

podrán integrarse mediante (i) la entrega de los pesos
necesarios o (ii) la entrega de los dólares estadouni-
denses necesarios al Tipo de Cambio de Integración.

y) Organizador: Banco del Chubut S.A.
z) Colocadores: Banco del Chubut S.A., Puente

Hnos. S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A.,
Global Valores S.A., Balanz Capital Valores S.A.U. y
Banco Comafi S.A.

aa) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acredita-
ción en las respectivas cuentas de los tenedores de
Letras del Tesoro Serie XCIV con derecho al cobro o en
la forma que la Provincia determine oportunamente.

ab) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
ac) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia,

las Letras del Tesoro Serie XCIV podrán ser rescata-
das total o parcialmente en forma anticipada al valor
nominal de las mismas con más aquellos intereses
devengados y no pagados a la fecha del rescate anti-
cipado.

ad) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Se-
rie XCIV como el producido de las mismas están exen-
tos del impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la
Provincia del Chubut.

ae) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie XCIV será
sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales de la
Provincia del Chubut que resulten competentes, según
la normativa provincial vigente.

af) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2º.- Autorízase al Sr. Oscar   Abel

Antonena, DNI   16.284.457, a la Sra. Rita Mabel Cár-
denas, DNI 17.622.736 y/o al Sr. Julián Galende DNI
31.636.707, a que indistintamente cualquiera de ellos
suscriba el Certificado Global representativo de las
Letras del Tesoro Serie XCIV referidas en la presente
Resolución, así como cualquier clase de documento y/
o realice las gestiones, actos y toda otra medida ne-
cesaria en representación de la Provincia del Chubut
para instrumentar la garantía establecida para la Serie
XCIV de Letras del Tesoro referidas en la presente
Resolución.

Artículo 3º.- Autorízase   a los Sres.  Justo I. Segu-
ra,  DNI   25.873.341,   y/o   Marcelo Etchebarne, DNI
21.483.457, y/o Alejandro Noblia 21.477.228, y/o Anto-
nio Arias, DNI 31.164.261, y/o Juan María Rosatto, DNI
36.930.793, y/o Iñaki Jordan, DNI 44.593.973, y/o Fede-
rico Gastón Vieyra, DNI 41.334.910, y/o Kyung Jun Ra,
DNI 94.002.448 para que indistintamente cualquiera de
ellos realice las gestiones y diligencias que resulten
necesarias en representación de la Provincia del Chubut
a los fines de cumplimentar los trámites necesarios ante
los organismos que correspondan para la emisión au-
torizada y/o las gestiones, actos y toda otra medida
necesaria en representación de la Provincia del Chubut
para instrumentar la garantía establecida para las Le-
tras del Tesoro Serie XCIV referidas en la presente
Resolución.
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Res. N° 364 25-11-22
Artículo 1º.- Páguese a Caja de Valores S.A. la   suma

de   PESOS MIL SETENTA Y CUATRO MILLONES QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO ($1.074.559.794) en concepto de
amortización y la suma de PESOS SESENTA Y DOS MI-
LLONES NOVECIENTOS SEIS MIL NOVENTA Y UNO CON
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  ($62.906.091,94) en
concepto de intereses de la Serie XCIII Clase 1 de Letras
del Tesoro de la Provincia del Chubut emitidas bajo el
«Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la  Pro-
vincia del Chubut», conforme el Anexo I que integra la
presente Resolución. Artículo 2º.- El gasto que deman-
de el cumplimiento  de  la  presente Resolución  será
imputado en la Jurisdicción 90 – SAF 90 Servicio de la
Deuda – Programa 93: Servicio de la Deuda y Disminu-
ción de Préstamos, Actividad 1: Deudas de la Adminis-
tración Provincial por Emisión de Títulos, en la partida
7.1.1.01 por la porción correspondiente a intereses la
suma de $62.906.091,94. Fuente de Financiamiento 111.
Ejercicio 2022.

ANEXO I
LETRAS DEL TESORO DE LA PROVINCIA DEL

CHUBUT
SERIE XCIII Clase 1 A 29 DÍAS V/N $ 1.074.859.794

Vencimiento: 25 de noviembre de 2022.
Amortización: $ 1.074.859.794.
Período de intereses: desde el 27 de octubre el de

2022 hasta el 25 de noviembre de 2022.
Tasa de interés que se aplica: en la Fecha de Venci-

miento se pagará en pesos el monto que resulte mayor
entre: (i) los intereses devengados a una tasa fija nomi-
nal anual del 72,50%, y (ii) los intereses devengados a
la tasa base determinada como el promedio aritmético
simple de la tasa BADLAR para Bancos Privados para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($
1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado conside-
rando las tasas promedio diarias publicadas por el Ban-
co Central de la República Argentina, para el período
comprendido entre los cinco (5) días hábiles anteriores
al inicio del período de intereses, inclusive y hasta los
cinco (5) días hábiles anteriores a la Fecha de Venci-
miento, no inclusive, más un margen fijo del 4,50% (el
«Margen Aplicable»).

Interés a abonar por Denominación mínima de
$1.000: $ 58,54126712328770.

Importe total a abonar intereses: $ 62.906.091,94.

Res. N° 366 23-11-22
Artículo 1°.- Páguese  al  Banco  del  Chubut  S.A.  la

suma de  PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CUA-
RENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9.430.564,44)  en con-
cepto de reintegro de tasa de interés por las cuotas co-
rrespondientes al mes de noviembre del 2022, en el mar-
co del Programa Nuestro Hogar I, II y III,  según  se  detalla
en el Anexo I que integra la presente Resolución.

Artículo 2°.- El    gasto    que    demande    el    cumpli-
miento    de    la   presente Resolución será imputado en la

Fuente de Financiamiento 111 – SAF 91 Obligaciones a
cargo del Tesoro – Programa 96 – Actividad 2 – Inciso 5 –
Partida Principal 2 – Partida Parcial 1 – Subparcial 01 –
Transferencias a Personas- Ejercicio 2022.-

ANEXO I
SUBSIDIO DE TASA DE INTERÉS

CRÉDITOS HIPOTECARIOS CON DESTINO
CONSTRUCCIÓN Y ADQUISICIÓN

PROGRAMA NUESTRO HOGAR I, II y III

Res. N° 367 24-11-22
Artículo 1º.- EMÍTASE   la   Serie   XCIV de    Letras

del  Tesoro  de la Provincia del Chubut por un valor
nominal de PESOS MIL SETENTA Y SEIS MILLONES CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($
1.076.458.000), en el marco del «Programa de Emisión
de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut», según
lo dispuesto por la Resolución Nº 360/22-EC del Minis-
terio de Economía y Crédito Público, con vencimiento a
los 25 días contados desde la Fecha de Emisión y Liqui-
dación (según dicho término se define más adelante)
de Letras del Tesoro, de acuerdo con los siguientes
términos y condiciones:

a) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
b) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
c) Fecha de Licitación: 24 de noviembre de 2022.
d) Fecha de Emisión y Liquidación: 25 de noviembre

de 2022.
e) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
f) Fecha de Vencimiento: 20 de diciembre de 2022.
g) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

h) Garantía: Recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
con lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuer-
do Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Ba-
ses de un Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

i) Interés:
1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
del 73,00%, y (ii) los intereses devengados a la tasa
base determinada como el promedio aritmético simple
de la tasa BADLAR para Bancos Privados   para depó-
sitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000)
de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, o aquélla que
en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central
de la República Argentina, para el período comprendido
entre los cinco (5) días hábiles anteriores al inicio del
período de intereses, inclusive y hasta los cinco (5)

PERÍODO SUBSIDIO PROVINCIAL 

nov-22 $                  9.430.564,44 

TOTAL $                 9.430.564,44 
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días hábiles anteriores a la Fecha de Vencimiento, no
inclusive, más un margen fijo del 4,50% (el «Margen
Aplicable»).

2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde
la Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de
Vencimiento excluyendo a esta última.

3. Fecha de pago de los intereses: 20 de diciem-
bre de 2022. Cuando la fecha de pago no fuera un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

4. Convención de intereses: días reales transcu-
rridos considerándose siempre un año de 365 días.

j) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunica-
ción «A» 3.500.

k) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cam-
bio Aplicable correspondiente a la Fecha de Licita-
ción.

l) Tipo de Oferta: oferta parcial.
m) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS
UN MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N
$ 1) por encima de dicho monto.

n) Agente de Cálculo: Dirección General de Coor-
dinación y Financiamiento dependiente de la Subse-
cretaría de Coordinación Financiera del Ministerio de
Economía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

o) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
p) Listado y Negociación: se negociarán en Mer-

cado Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo
la Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier
otro mercado autorizado en la República Argentina.

q) Forma e Instrumentación de la Serie XCIV de
Letras del Tesoro: Estará representada por un Cer-
tificado Global a ser depositado en Caja de Valores
S.A. Los beneficiarios renuncian al derecho de
exigir la entrega de láminas individuales. Las trans-
ferencias se realizarán dentro del sistema de de-
pósito colectivo, conforme a la Ley N° 20.643 «Ré-
gimen de Compra de Títulos Valores Privados», en-
contrándose habilitada Caja de Valores S.A. para
cobrar aranceles a los depositantes, que éstos
podrán trasladar a los beneficiarios.

r) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

s) Forma de Pago de los Servicios: los pagos
se realizarán mediante la transferencia de los im-
portes correspondientes a Caja de Valores S.A.,
para su acreditación en las respectivas cuentas de
los tenedores de Letras del Tesoro Serie XCIV con
derecho al cobro o en la forma que la Provincia
determine oportunamente.

t) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
u) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia,

las Letras del Tesoro Serie XCIV podrán ser resca-
tadas total o parcialmente en forma anticipada al
valor nominal de las mismas con más aquellos inte-
reses devengados y no pagados a la fecha del
rescate anticipado.

v) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las

exenciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los im-
puestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Serie
XCIV como el producido de las mismas están exentos del
impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la Provincia
del Chubut.

w) Jurisdicción: Cualquier controversia originada en
relación con las Letras del Tesoro Serie XCIV será some-
tida a la jurisdicción de aquellos tribunales de la Provincia
del Chubut que resulten competentes, según la normativa
provincial vigente.

x) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento

de la  presente   Resolución   será imputado en la Juris-
dicción 90 – SAF 90 Servicio de la Deuda – Programa
93: Servicio de la Deuda y Disminución de Préstamos,
Actividad 1: Deudas de la Administración Provincial por
Emisión de Títulos, en la Partida 7.1.3.01 por la porción
correspondiente a comisiones y gastos y en la partida
7.1.1.01 por la porción correspondiente a intereses.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-330 29-12-22
Artículo 1°.- DAR ANUENCIA a la solicitud de Traslado

Definitivo Interjurisdiccional, a partir del periodo lectivo
2022, interpuesto por la Maestra de Grado Titular de la
Escuela N° 12 de la localidad de Rada Tilly, Provincia del
Chubut, docente GARCIA JOVER, Ayelén Lourdes (MI N°
35.622.161 - Clase 1990), a Escuelas de la ciudad de San
Rafael, Provincia de Mendoza.

Res. N° XIII-331 29-12-22
Artículo 1°.- DAR ANUENCIA a la solicitud de Traslado

Definitivo Interjurisdiccional, a partir del período lectivo
2022, interpuesto por la Maestra de Grado titular de la
Escuela N° 143 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Pro-
vincia del Chubut, docente BARROS, Fátima Claudia
Gabriela (MI N° 34.285.661 - Clase 1990), a Escuelas de
la Provincia de Tucumán.-

Res. N° XIII-332 29-12-22
Artículo 1°.- Instruir Sumario Administrativo a fines de

determinar las eventuales responsabilidades administra-
tivas y/o disciplinarias emergentes del presente Expe-
diente N° 4358-ME-22, conforme lo establecido en los
Artículos 152° y 153°, sección II, capítulo I de la Ley I N°
18, por los supuestos hechos de abuso ocurridos en la
Escuela de Nivel Primario N° 521 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

Artículo 2°.- Ratificar la disposición N° 58 de fecha 01
de diciembre de 2022 suscripta por la Supervisión Técni-
ca General de Educación Primario quedando a disponibi-
lidad del Ministerio de Educación la situación del docente
VASQUEZ, David Santiago (DNI 38.656.110 - Clase 1995),
todo ello de conformidad a lo establecido en la legislación
vigente.

Artículo 3°.- Ratificar la disposición N° 59/22 de fecha
01 de diciembre de 2022 suscripta por la Supervisora
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Técnica General de Educación Primario en la que se
rectifica el 1° Visto; 1° Considerando y 5° Consideran-
do de la Disposición N° 58/22.

Artículo 4°.- Girar los presentes actuados a la Di-
rección General de Sumarios, dependiente de la Ase-
soría General de Gobierno, conforme lo establecido en
el Decreto N° 1351/05.

Res. N° XIII-333 29-12-22
Artículo 1°.- Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII N° 811/19.-
Artículo 2°.- Declarar la inexistencia de responsa-

bilidad disciplinaria del docente NAZER, Hugo Cristian
David (MI N° 22.247.144 - Clase 1971), Director interi-
no en la Escuela N° 134 de Paso del Sapo dependiente
del Ministerio de Educación, en un todo de conformi-
dad con lo normado por el Artículo 61° inciso b) de la
Ley I N° 74.

Res. N° XIII-334 29-12-22
Artículo 1°.- Disponer la prórroga del Cambio

Temporario de Destino de la docente VIVAS, Sandra
(MI N° 25.011.272 - Clase 1976), hasta la finaliza-
ción del Sumario Administrativo, de conformidad con
lo establecido en el Artículo 87 de la Ley VIII N° 20.-

Artículo 2°.- Girar los presentes actuados a la Di-
rección General de Sumarios, dependiente de Asesoría
General de Gobierno.-

Res. N° XIII-335 29-12-22
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por

la docente ODONE, Susana Graciela (MI N° 18.289.821
- Clase 1967), en un (1) cargo Director Titular, en la
Escuela N° 143 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, a
partir del 01 de septiembre de 2021, por acogerse a los
beneficios jubilatorios, según lo establecido en el Artí-
culo 79° de la Ley XVIII - N° 32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por la renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas y posterior pago.-

Res. N° XIII-336 29-12-22
Artículo 1°.- Rectificar el Artículo 2° de la Resolu-

ción XIII N° 133/22 la cual quedará redactada de la
siguiente manera:» Artículo 1°.- Aceptar la renuncia
interpuesta por la docente CHAVEZ, Nora Marisa (MI
N° 17.644.171 - Clase 1966) a un (1) cargo Maestro
Especial de Música titular de doce (12) horas en la
Escuela N° 431 y un (1) cargo Maestro de Nivel Inicial
titular en la Escuela N° 433, ambos Establecimientos
Educativos de la ciudad de Trelew, a partir del 01 de
enero de 2021, por acogerse a los beneficios
jubilatorios, Establecido en el Artículo 79° de la Ley
XVIII – N° 32.»

Res. N° XIII-337 29-12-22
Artículo 1°.- Aceptar la petición de retiro volunta-

rio, de la agente VILCHES, Silvana Maricel (DNI N°
26.128.547 - Clase 1978), que revista en un (1) cargo

Personal Administrativo Categoría III - Planta Perma-
nente, Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13, depen-
diente del Ministerio de Educación, en la Escuela N°
776 de la ciudad de Rawson, de acuerdo lo estableci-
do en el Artículo 6° de la Ley XVIII N° 105, modificada
por Ley XVIII N° 106 y por Ley XVIII N° 108, y regla-
mentada por Decreto N° 617/20.-

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-336 28-12-22
Artículo 1°.- Aceptase a partir del 01 de diciem-

bre de 2020 la renuncia interpuesta por la agente
VARGAS, Sandra Elizabeth (DNI N° 14.560.887 - Cla-
se 1961) en el cargo Agrupamiento C - Clase II - Gra-
do X - Categoría 13, subrogando Jerarquía 5 - Cate-
goría 9, con 30 horas semanales de labor, Convenio
Colectivo de Trabajo de Salud, con funciones en la
Dirección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia dependiente del Ministerio de Salud para
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria
Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante vein-
tiocho (28) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondiente al año 2020, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 110 inc. e) del Convenio Colectivo de Trabajo
de Salud.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to .de la presente Resolución se imputará en la Juris-
dicción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal
1.0.0 - Gastos en Personal -Servicio Administrativo
Financiero 70 - Programa 92- Reclamo Gastos en Per-
sonal de Ejercicios Anteriores -Actividad 1 - Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores, que-
dando pendiente de pago hasta contar con disponibi-
lidad presupuestaria y/o financiera - Ejercicio 2022.-

Res. N° XXI-337 28-12-22
Artículo 1°.- Dar de baja por fallecimiento a partir del

07 de julio de 2022 al agente SANZ, Rubén Alberto (DNI
N° 16.363.906 - Clase 1963) en el cargo Agrupamiento
A - Clase I - Grado X - Categoría 18, con 36 horas
semanales de labor, Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud, con funciones en el Hospital Regional Comodoro
Rivadavia dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de
Salud.

Artículo 2°.- Liquídese a los derecho habientes, los
sueldos correspondientes al mes en que se produjo el
deceso y el subsiguiente, conforme lo establecido en el
Artículo 26° de la Ley I N° 74 y Decreto Reglamentario
N° 1330/81, siete (07) días de licencia anual reglamen-
taria correspondientes al año 2020 y treinta (30) días
de licencia anual reglamentaria correspondientes al año
2021.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se Imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud – Servicio Administrativo
Financiero 75 - Hospital Regional Comodoro Rivadavia
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– Programa 21 - Atención Médica Hospital Regional
Comodoro Rivadavia - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital Regional Comodoro Rivadavia en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal – Servicio Administrativo Finan-
ciero 70 - Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal
de Ejercicios Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, quedando
pendiente de pago hasta contar con disponibilidad fi-
nanciera - Ejercicio 2022.

Res. N° XXI-338 28-12-22
Artículo 1°.- Dar de baja por fallecimiento a par-

tir 07 de julio de 2022 al agente HUILINAO, Gabino
Elias (DNI N° 21.355.013 - Clase 1970) en el cargo
Agrupamiento B - Clase II - Grado IX - Categoría 13,
Jerarquía 2 - Categoría 7, con 30 horas semanales
de labor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud,
con funciones en el Hospital Subzonal El Maitén
dependiente de la Dirección Provinc ia l  Área
Programática Esquel dependiente del Ministerio de
Salud.

Artículo 2°.- Liquídese a los derechos habientes,
los sueldos correspondientes al mes en que se produ-
jo el deceso y el subsiguiente, conforme lo establecido
en el Artículo 26° de la Ley I N° 74 y Decreto Reglamen-
tario N° 1330/81, como así también treinta (30) días de
licencia anual reglamentaria correspondientes al año
2020, treinta (30) días de licencia anual reglamentaria
correspondientes al año 2021, y quince (15) días de
licencia anual reglamentaria correspondientes al año
2022, los que se deberán abonar de acuerdo a lo es-
tablecido en el Artículo 110 inc. e) del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Salud.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará en la
Jurisdicción 70 ‘- Ministerio de Salud – Servicio Ad-
ministrativo Financiero 76 - Dirección Sanitaria No-
roeste, Rurales y Puestos Sanitarios - Programa
18 - Atención Médica Zona Noroeste - Actividad 1 –
Atención Médica Zona Noroeste Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gas-
tos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70 - Programa 92 – Reclamo Gastos en Personal
de Ejercicios Anteriores _ Actividad 1 - Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores , que-
dando pendiente de pago hasta contar con dispo-
nibilidad financiera - Ejercicio 2022.

Res. N° XXI-339 28-12-22
Artículo 1°.- Aceptase a partir del 01 de julio de

2022 la renuncia interpuesta por la agente GONZALEZ
CIGUDOSA, María Florencia (DNI N° 35.171.541 - Cla-
se 1990) al cargo Agrupamiento C - Clase II - Grado II -
Categoría 5 con 30 horas semanales de labor Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), homologa-
do I por Resolución N° 164/13 STR, con funciones en
la Dirección Provincial de Fiscalización y Matriculación
dependiente del Ministerio de Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante
veinticinco (25) días de licencia anual reglamentaria
correspondientes al año 2021, los que se deberán

abonar de acuerdo a lo establecido en el Artículo 110
inc. e) del Convenio Colectivo de Trabajo de Salud
(C.C.T.S), homologado por Resolución N° 164/13 STR.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdicción
70 - Ministerio de Salud – Servicio Administrativo Finan-
ciero 70 - Ministerio de Salud - Programa 01 - Conduc-
ción del Ministerio de Salud - Actividad 1 - Conducción
del Ministerio de Salud - Ejercicio 2022.-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Res. Nº 262 28-12-22
Artículo 1°.- APRUÉBASE el pago de la deuda con la

firma «La Industrial S.A» (CUIT N° 30- 71153641-4), con
domicilio constituido en calle Soberanía Nacional N° 107
de la Ciudad de Trelew, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
($55.350,00).-

Artículo 2°.- EI gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma total
de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA ($55.350,00) se imputará en la Jurisdicción 10 -
SAF 10- Programa 01 - Actividad 01 - Inciso 2.2.2 - Fuen-
te de Financiamiento 1.11. - Ejercicio 2022.-

Res. Nº 264 28-12-22
Artículo 1°.- RECONOCER a partir del 1° de noviem-

bre del año 2022 y hasta la fecha de la presente Reso-
lución, la contratación directa bajo la modalidad de loca-
ción de servicios con el señor MAININI, Germán Eugenio
(DNI N° 25.442.730).-

Artículo 2°.- APROBAR la contratación directa reali-
zada por la Dirección General de Automotores y Vivien-
das Oficiales dependiente de la Subsecretaría de Coor-
dinación y Enlace perteneciente a la Secretaría General
de Gobierno con el señor MAININI, Germán Eugenio (DNI
N° 25.442.730), quién cumplirá funciones de identifica-
ción, peritaje y estado técnico de las unidades existen-
tes en el Predio del Parque Automotor de la Dirección
General mencionada, a partir de la fecha de la presente
Resolución y hasta el 31 de enero del año 2023, perci-
biendo en concepto de honorarios la suma mensual de
PESOS OCHENTA MIL ($80.000,00).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma total
de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($240.000,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 10 - Secretaría
Genera! de Gobierno - Programa 01 - Actividad 01 -Inci-
so 3.4.9. - Fuente de Financiamiento 1.11., siendo afec-
tados en el Ejercicio 2022 la suma de PESOS CIENTO
SESENTA MIL ($160.000,00), debiendo la Dirección Ge-
neral de Administración de la Secretaría General de Go-
bierno efectuar las previsiones presupuestarias corres-
pondientes a la porción del gasto que se afectará al
Ejercicio 2023.-

Res. Nº 265 29-12-22
Artículo 1°.- RECONOCER la deuda con la empresa
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«Camuzzi Gas del Sur S.A.» (CUIT N° 30-65786442-7),
por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($76.737,65), correspondiente al servicio de gas
natural prestado en la vivienda oficial sito en la calle
Pablo Roselli N° 444 Casa N° 41 en la ciudad de Rawson,
lugar donde funciona la citada Dirección General.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Obliga-
ciones del Tesoro y Servicios de la Deuda a cancelar la
deuda pura y simple y los intereses por mora.-

Artículo 3°.- EI gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($76.737,65)
se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 - Secretaría
General de Gobierno - Programa 01 - Actividad 01 -
Inciso 3.1.3. – Ejercicio 2022- Fuente de Financiamiento
3.05.-

Res. Nº 266 29-12-22
Artículo 1°.- APRUEBASE el pago de las facturas

emitidas por la firma ORGANIZACIÓN COURIER ARGEN-
TINA S.A. (O.C.A.S.A), CUIT N° 30-66204961-8 por el
Servicio de Distribución y Bolsines prestado a los dis-
tintos Organismos de la Administración Central, Des-
centralizada, Entes Autárquicos, Sociedades y Empre-
sas del Estado con la excepción del Instituto de Asis-
tencia Social, correspondiente al mes de noviembre del
año 2022, detalladas en el «Anexo A» integrante de la
presente Resolución.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON
VEINTE CENTAVOS ($21.934.489,20) se imputará en la
Jurisdicción 91 - SAF 91 - Programa 16 - Actividad 1 -
IPP 315 - Fuente de Financiamiento 1.11 - Ejercicio 2022.-

(Ver anexos en Original SGG)

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. N° XV-195 27-12-22
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

interno cerrado para la cobertura de un (1) cargo de
Oficial Especializado - Mecánico - Clase IX - Personal
Obrero - Planta Permanente, dependiente de la Jefatu-
ra de Zona Sur, al agente VALERA, Reynaldo Ariel
(DNI N° 37.994.242- Clase 1994), cargo de revista
Oficial de Segunda - Mecánico - Clase VII - Personal
Obrero – Planta Permanente, dependiente de la Jefa-
tura de Zona Sur.

Artículo 2°.- Promocionar a partir del día 30 de junio
de 2022 en el cargo de Oficial Especializado - Mecánico
- Clase IX - Personal Obrero - Planta Permanente, de-
pendiente de la Jefatura de Zona Sur, al agente VALERA,
Reynaldo Ariel (DNI N° 37.994.242- Clase 1994) cargo
de revista Oficial de Segunda - Mecánico - Clase VII -
Personal Obrero - Planta Permanente, dependiente de

la Jefatura de Zona Sur.
Artículo 3°.- Reconocer y abonar al agente VALERA,

Reynaldo Ariel (DNI N° 37.994.242 – Clase 1994), la
diferencia salarial existente entre el cargo de revista
Oficial de Segunda - Mecánico - Clase VII y el cargo de
Oficial Especializado - Mecánico - Clase IX, a partir del
día 30 de junio de 2022.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 Ministe-
rio de Infraestructura, Energía y Planificación - SAF 301
– Administración de Vialidad Provincial - Programa 16 -
Conservación Red Vial Provincial y Obras por Adminis-
tración - Subprograma 4 - Conservación Red Vial Pro-
vincial Zona Sur - Actividad 1 -Conducción Conserva-
ción Zona Sur. Ejercicio 2022.

Res. N° XV-196 27-12-22
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

interno cerrado para la cobertura de un (1) cargo de
Capataz General - Obras - Clase XII - Personal Obrero
- Planta Permanente, dependiente de la Jefatura de Zona
Noroeste al agente SALINAS, Mario Ángel (DNI N°
33.529.412- Clase 1988), cargo de revista Laboratorista
B - Clase IX - Personal Técnico - Planta Permanente – a
cargo de Capataz A - Clase XI - Personal Obrero, de-
pendiente de la Jefatura de Zona Noroeste.

Artículo 2°.- Promocionar a partir del día 24 de sep-
tiembre de 2022 en el cargo de Capataz General- Obras
- Clase XII - Personal Obrero - Planta Permanente, de-
pendiente de la Jefatura de Zona Noroeste al agente
SALINAS, Mario Ángel (DNI N° 33.529.412 - Clase 1988),
cargo de revista Laboratorista B - Clase IX - Personal
Técnico - Planta Permanente - a cargo de Capataz A -
Clase XI - Personal Obrero, dependiente de la Jefatura
de Zona Noroeste.

Artículo 3°.- Reconocer y abonar al agente SALI-
NAS, Mario Ángel (DNI N° 33.529.412 – Clase 1988), la
diferencia salarial existente entre la clase a cargo de
Capataz A - Clase XI y el cargo de Capataz General-
Obras - Clase XII, a partir del día 24 de septiembre de
2022.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Minis-
terio de Infraestructura, Energía y Planificación - SAF
301 - Administración de Vialidad Provincial- Programa
16 - Conservación Red Vial Provincial y Obras por Ad-
ministración-Subprograma 2 - Conservación Red Vial
Provincial Zona Noroeste - Actividad 1 – Conducción
Conservación Zona Noroeste. Ejercicio 2022.

Res. N° XV-197 27-12-22
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

interno cerrado para la cobertura de un (1) cargo Ofi-
cial Especializado - Electricista - Clase IX - Personal
Obrero - Planta Permanente, dependiente de la Delega-
ción de Zona Centro; al agente LUCERO, Luciano Gabriel
(MI N° 37.550.990 - Clase 1993), cargo de revista Ofi-
cial de Segunda - Electricista - Clase VII Personal Obre-
ro - Planta Permanente.

Artículo 2°.- Promocionar a partir del día 23 de agos-
to de 2022 en el cargo de Oficial Especializado - Elec-
tricista - Clase IX - Personal Obrero - Planta Perma-
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nente, dependiente de la Delegación de Zona Centro;
al agente LUCERO, Luciano Gabriel (MI N° 37.550.990
- Clase 1993), cargo de revista Oficial de Segunda -
Electricista - Clase VII - Personal Obrero - Planta Per-
manente.

Artículo 3°.- Reconocer y abonar al agente LUCE-
RO, Luciano Gabriel (MI N° 37.550.990 - Clase 1993), la
diferencia salarial existente entre el cargo de revista
Oficial de Segunda - Electricista - Clase VII y el cargo de
Oficial Especializado - Electricista - Clase IX, a partir del
día 23 de agosto de 2022.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Minis-
terio de Infraestructura, Energía y Planificación - SAF
301 - Administración de Vialidad Provincial- Programa
16 - Conservación Red Vial Provincial y Obras por Ad-
ministración Subprograma 1- Conservación Red Vial Pro-
vincial y Obras por Administración - Proyecto 1 - Con-
servación Rutinaria Mejorativa Red Vial no pavimenta-
das Zona Centro. Ejercicio 2022.

Res. N° XV-198 27-12-22
Artículo 1°.- Aceptase la renuncia interpuesta por

el agente CABELLO, Dulio Javier (DNI N° 16.666.824 -
Clase 1964) cargo de revista Jefe División Técnica I -
Clase XIV - Personal Técnico, de la Planta del Personal
Permanente, dependiente de la Delegación Zona Cen-
tro, para  acogerse a los Beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Ley Provincial XVIII N° 32, partir del 01 de
noviembre de 2022.

Artículo 2°.- Liquidase al agente renunciante cua-
renta y seis (46) días de Licencia Proporcional co-
rrespondiente al año 2022, de acuerdo a lo estableci-
do en la Resolución N° 2156- AVP -16-Acuerdo N° 04-
CPP-16.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente Resolución será imputado en la Ju-
risdicción 8 - Ministerio de Infraestructura, Energía y
Planificación  - SAF 301 - Administración de Vialidad
Provincial - Programa 16 - Conservación Red Vial
Provincial y Obras por Administración - Subprograma
1 - Conservación Red Vial Provincial y Obras por
Administración - Proyecto 1 - Conservación Rutinaria
Mejorativa Red Vial no pavimentadas Zona Centro.
Ejercicio 2022.

Res. N° XV-199 27-12-22
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

interno cerrado para la cobertura de un (1) Cargo de
Capataz B - (Diesel y Ajustes - Equipos Pesados) -
Clase X - Personal Obrero - Planta Permanente, depen-
diente de la Jefatura de Zona Sur, al agente CASARES,
Daniel (DNI N° 23.635.673 - Clase 1974), Cargo de re-
vista Oficial de Segunda - Mecánico - Clase VII – Perso-
nal Obrero - Planta Permanente, dependiente de la Je-
fatura de Zona Sur.

Artículo 2°.- Promocionar a partir del día 24 de
septiembre de 2022 en el Cargo de Capataz B - (Diesel
y Ajustes - Equipos Pesados) - Clase X - Personal
Obrero – Planta Permanente, dependiente de la Jefa-
tura de Zona Sur, al agente CASARES, Daniel (DNI N°
23.635.673 - Clase 1974), cargo de revista Oficial de

Segunda - Mecánico - Clase VII – Personal Obrero -
Planta Permanente, dependiente de la Jefatura de
Zona Sur.

Artículo 3°.- Reconocer y abonar al agente CASA-
RES, Daniel (DNI N° 23.635.673 - Clase 1974), la dife-
rencia salarial existente entre el cargo de revista Oficial
de Segunda - Mecánico - Clase VII y el cargo de Capa-
taz B - (Diesel y Ajustes - Equipos Pesados) - Clase X,
a partir del día 30 de junio de 2022.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 Ministe-
rio de Infraestructura, Energía y Planificación - SAF 301
- Administración de Vialidad Provincial - Programa 16 -
Conservación Red Vial Provincial y Obras por Adminis-
tración - Subprograma 4 - Conservación Red Vial Pro-
vincial Zona Sur - Actividad 1 - Conducción Conserva-
ción Zona Sur. Ejercicio 2022.

Res. N° XV-200 27-12-22
Artículo 1°.- Acéptase la renuncia interpuesta por

el agente VALLEJOS, Rafael Enrique (DNI N° 16.391.885
- Clase 1963) cargo de revista Ayudante de Primera -
Clase IV - Personal Obrero, de la Planta del Personal
Permanente, dependiente de la Delegación Zona Cen-
tro, para acogerse a los Beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Ley Provincial XVIII N° 32, - partir del 01 de
noviembre de 2022.

Artículo 2°.- Liquidase al agente renunciante cua-
renta y seis (46) días de Licencia Proporcional co-
rrespondiente al año 2022, de acuerdo a lo estableci-
do en la Resolución N° 2156- AVP-16-Acuerdo N° 04-
CPP-16.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8 - Ministerio de Infraestructura, Energía y Planifi-
cación SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial
- Programa 16 - Conservación Red Vial Provincial y
Obras por Administración - Subprograma 1 - Conserva-
ción Red Vial Provincial y Obras por Administración -
Proyecto 1 - Conservación Rutinaria Mejorativa Red Vial
no pavimentadas Zona Centro. Ejercicio 2022.-

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO Y
FISCALIA DE ESTADO

Res. Conj. N° III-73 MEyCP y
 VI-12 FE 29-12-22

Artículo 1°.- Aprobar la adscripción de la agente
MARTINEZ, Gladys Brenda (MI N° 29.493.938 - Clase
1982) función administrativa - Planta Transitoria - Ley I
N° 341 de la Fiscalía de Estado, en la Secretaría Privada
del Ministerio de Economía y Crédito Público, a partir del
23 de noviembre de 2022 y hasta la fecha de la presen-
te Resolución.-

Artículo 2°.- Adscribir a la agente MARTINEZ, Gladys
Brenda (MI N° 29.493.938 - Clase 1982) función admi-
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nistrativa - Planta Transitoria - Ley I N° 341 de la Fiscalía
de Estado, en la Secretaría Privada del Ministerio de
Economía y Crédito Público, a partir de la fecha de la
presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2022,
inclusive.-

Artículo 3°.- El Departamento Control Asistencial
dependiente del Área Administración de Humanos del
Ministerio de Economía y Crédito Público, deberá re-
mitir a la Fiscalía de Estado un informe mensual en
relación al cumplimiento de la normativa vigente en
materia de presentismo por parte de la citada agente,
a los efectos de la respectiva liquidación de habe-
res.-

SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA Y MODERNIZA-
CIÓN DEL ESTADO  Y SECRETARÍA GENERAL DE

GOBIERNO

Res. Conj. N° VII-25 SGPyME y
 V-245 SGG 29-12-22

Artículo 1°.- Prorrogar la adscripción de la agente
Jessica Verónica MENA (DNI N° 29.115.502 - Clase
1981), quien revista el cargo Ayudante Administrativo
- Código 3-004 - Nivel IV - Categoría 4 - Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo - Planta Temporaria,
dependiente de la Dirección General de Coordinación-
Subsecretaría de Coordinación y Enlace - Secretaría
General de Gobierno, otorgada mediante la Resolu-
ción Conjunta Nros VII-07/22 y V-62/22, en la Direc-
ción de Comunicaciones Oficiales - Dirección General
de Infraestructura Tecnológica - Subsecretaría de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones - Se-
cretaría de Gestión Pública y Modernización del Esta-
do, a partir del día 1° de enero de 2023 y hasta el día
31 de diciembre de 2023.-

Artículo 2°.- Prorrogar la adscripción del agente
Adrián Gustavo MUÑOZ (DNI N° 23.959.011 - Clase
1974), quien revista en el cargo Ordenanza «B» - Códi-
go 1-017 - Clase VI - Categoría 2 - Agrupamiento Perso-
nal de Servicios - Planta Temporaria, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y Enlace - Secretaría
General de Gobierno, otorgada mediante la Resolución
Conjunta Nros VII-20/22 y V-171/22, en la Dirección
General de Planificación, Control de Gestión y Función
Pública - Subsecretaría de Gestión Pública - Secretaría
de Gestión Pública y Modernización del Estado, a partir
del día 1° de enero de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2023.-

Artículo 3°.- La Dirección de Comunicaciones Ofi-
ciales y la Dirección General de Planificación, Control
de Gestión y Función Pública, deberá remitir en forma
mensual un informe acerca del cumplimiento de las
normas vigentes en materia de presentismo por par-
te de los agentes mencionados en los Artículos 1° y
2°, a los efectos de la respectiva liquidación de ha-
beres al Departamento Control Asistencial - Direc-
ción de Despacho y Personal - Dirección General de
Administración de Personal - Secretaría General de
Gobierno.-

DISPOSICIONES

SUBSECRETARÍA DE MINERÍA

Disposición Minera N° 165
Rawson, 21 de diciembre de 2022

VISTO:
El Expediente N° 11.542/88, de Manifestación de Des-

cubrimiento de un yacimiento de oro denominado:
«GUILLERMO», Departamento Futaleufú, Provincia del
Chubut; y;

CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a notifi-

car al concesionario lo dispuesto en el Art. 219º del
Código de Minería , a efectos que haga valer su dere-
cho dentro del improrrogable plazo que la norma estipu-
la, solicitando el rescate de la mina.

Que en el Expediente del Visto el titular de la Conce-
sión no ha peticionado conforme a la Ley del respectivo
rescate de la mina, habiendo transcurrido con exceso
el plazo para hacerlo.

Que el Art. 219º determina que la vacancia se opera
en forma automática si la deuda por Canon Minero no
fuera abonada en término.

Que habiéndose observado las formalidades de Ley
y resguardando los derechos del concesionario, co-
rresponde dictar disposición de Vacancia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE MINERÍA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese VACANTE e inscríbase como

tal en los registros pertinentes la Mina: «GUILLERMO»
Expediente N° 11.542/88.

Artículo 2º.- Pase a Escribanía de Minas para que
se tome razón en los Registros pertinentes y al Depar-
tamento de Catastro Minero para que se tome nota en el
registro gráfico, agréguese una copia certificada de la
misma en el Expediente.

Artículo 3º.- Regístrese, Repóngase, Publíquese en
el Boletín Oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido archívese.

Abg. BRUNO A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 09, 13 y 18-01-23

Disposición Minera N° 166
Rawson, 21 de diciembre de 2022

VISTO:
El Expediente N° 11.544/88, de Manifestación de

Descubrimiento de un yacimiento de oro denominado:
«DIEGO», Departamento Futaleufú, Provincia del
Chubut; y;

CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a notifi-
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car al concesionario lo dispuesto en el Art. 219º del
Código de Minería , a efectos que haga valer su dere-
cho dentro del improrrogable plazo que la norma estipu-
la, solicitando el rescate de la mina.

Que en el Expediente del Visto el titular de la Conce-
sión no ha peticionado conforme a la Ley del respectivo
rescate de la mina, habiendo transcurrido con exceso
el plazo para hacerlo.

Que el Art. 219º determina que la vacancia se ope-
ra en forma automática si la deuda por Canon Minero no
fuera abonada en término.

Que habiéndose observado las formalidades de Ley
y resguardando los derechos del concesionario, co-
rresponde dictar disposición de Vacancia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE MINERÍA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese VACANTE e inscríbase como

tal en los registros pertinentes la Mina: «DIEGO» Expe-
diente N° 11.544/88.

Artículo 2º.-Pase a Escribanía de Minas para que
se tome razón en los Registros pertinentes y al Depar-
tamento de Catastro Minero para que se tome nota en el
registro gráfico, agréguese una copia certificada de la
misma en el Expediente.

Artículo 3º.-Regístrese, Repóngase, Publíquese en
el Boletín Oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido archívese.

Abg. BRUNO A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 09, 13 y 18-01-23

Disposición Minera N° 167
Rawson, 21 de diciembre de 2022

VISTO:
El Expediente N° 12.329/93, de Manifestación de

Descubrimiento de un yacimiento de oro denominado:
«LAURA», Departamento Futaleufú, Provincia del
Chubut; y;

CONSIDERANDO:
Que en el referido actuado se ha procedido a

notificar al concesionario lo dispuesto en el Art. 219º
del Código de Minería , a efectos que haga valer su
derecho dentro del improrrogable plazo que la norma
estipula, solicitando el rescate de la mina.

Que en el Expediente del Visto el titular de la Conce-
sión no ha peticionado conforme a la Ley del respectivo
rescate de la mina, habiendo transcurrido con exceso
el plazo para hacerlo.

Que el Art. 219º determina que la vacancia se ope-
ra en forma automática si la deuda por Canon Minero no
fuera abonada en término.

Que habiéndose observado las formalidades de Ley
y resguardando los derechos del concesionario, co-
rresponde dictar disposición de Vacancia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE MINERÍA

DISPONE:
Artículo 1º.- Declárese VACANTE e inscríbase como

tal en los registros pertinentes la Mina: «LAURA» Expe-
diente N° 12.329/93.

Artículo 2º.- Pase a Escribanía de  Minas para  que
se  tome  razón en  los Registros pertinentes y al Depar-
tamento de Catastro Minero para que se tome nota en el
registro gráfico, agréguese una copia certificada de la
misma en el Expediente.

Artículo 3º.- Regístrese, Repóngase, Publíquese en
el Boletín Oficial por TRES (3) veces en el término de
QUINCE (15) días y cumplido archívese.

Abg. BRUNO A. RESTUCCIA
Subsecretario de Minería
Ministerio de Hidrocarburos

P: 09, 13 y 18-01-23

DICTAMENES

TRIBUNAL DE CUENTAS

DICTAMEN DEL TRIBUNAL N° 149/22.-
Rawson,   29 de noviembre  de 2022
VISTO: El expediente N° 40.738, año 2022,

caratulado: «ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL R/ANT.  LIC. PUB. N° 41-AVP-2022 ADQ. DE 500
TONELADAS DE COMENTO PORTLAND COMPUESTO
CPC40 A GRANEL CON DESTINO A PLANTA DE ADO-
QUINES TREVELIN (EXPTE. N° 01487-S-2022)»; y

CONSIDERANDO: Que se ha expedido el Asesor
Legal a fs. 129) mediante dictamen N° 69/22; y el Con-
tador Fiscal a fs. 130) mediante dictamen N° 228/22.

Que habiéndose analizado los antecedentes y
dictámenes de los Asesores intervinientes, no se
aprecian observaciones que formular al trámite
licitatorio, constatándose asimismo que la presente
ha cumplido con los recaudos exigidos por la Ley
Orgánica del Tribunal de Cuentas y Acuerdo 443/21
TC, no apreciándose observaciones al procedimiento
de marras.

Por ello y en los términos de la Ley V N° 71, EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparten los dictámenes enunciados en los
considerandos que anteceden, aconsejando proceder
con la formalización de la adjudicación pretendida.

Que la A.V.P hará saber oportunamente el resulta-
do recaído en el trámite de marras.

Vuelva al organismo de origen sirviendo la presen-
te de atenta nota de remisión. Regístrese y Archívese.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Ante Mi: Dra. Jimena PALACIO
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DICTAMEN DEL TRIBUNAL N° 150/22.-
Rawson,  30 de Noviembre de 2022
VISTO: La Consulta N° 40.740 año 2022,

caratulada: «PODER LEGISLATIVO S/ CONSULTA MO-
DIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS (NOTA
N° 168/22 - CH)»; y

CONSIDERANDO: Que mediante la consulta del visto
el Secretario Habilitado de la Honorable Legislatura del
Chubut solicita análisis respecto de la facultad de modi-
ficación de créditos presupuestarios, en el marco del
presupuesto de gastos del Poder Legislativo vigente,
específicamente la efectuada mediante Resolución N°
530/2022 P.HL.CH, ratificada por Resolución 182/2022
HL.

Que al respecto se ha expedido el Asesor Legal a
fs. 12) mediante dictamen N° 83/22 y el Contador Fis-
cal a fs.13) mediante dictamen N° 229/22, cuyas opi-
niones vertidas en sendos dictámenes resultan coin-
cidentes.

En efecto, la apreciación efectuada por las auto-
ridades del Poder Legislativo respecto de la normati-
va apl icable,  es compart ida por los asesores
intervinientes y por este Plenario, toda vez que la
mera existencia de la Ley II N° 275 y lo normado en su
artículo 4° habilita a proceder de la forma apetecida,
por ser la misma una norma vigente, posterior y es-
pecial a tales efectos y de plena aplicación a las
modificaciones formalizadas.

A mayor abundancia y en caso de discrepancias
de criterio o interpretación respecto del alcance de la
norma antes aludida, se resalta lo dictaminado por el
Asesor Legal al subrayar que la Resolución de Presi-
dencia de la Legislatura Provincial que aprueba lo ac-
tuado, ha sido puesta en conocimiento de los miembros
del Poder Legislativo, siendo ratificada mediante Reso-
lución de dicho poder colegiado bajo el N° 182/22HL,
deviniendo en abstracto cualquier hipótesis de alcan-
ce, finalidad o interpretación que pudiera formularse a
la norma en cuestión.

Por ello, y en los términos de la Ley V N° 71 EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que se comparten los dictámenes enunciados en
los considerandos que anteceden y las opiniones ver-
tidas en los mismos.

Vuelva al organismo de origen sirviendo la presen-
te de atenta nota de remisión. Regístrese y cumplido
archívese.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 151/22.-
Rawson (Chubut),  1  de Diciembre de 2022
VISTO: El Expediente Nº 40.734, año 2022,

caratulado: «ADMINISTRACION PORTUARIA PUERTO
MADRYN S/ R/ANT. CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS

N° 13/22 APPM RECONSTRUCCION PAVIMENTO H° A°
EN PLAZOLETAS NORTE (A Y B) Y ACCESOS – MAS
(NOTA N° 275/22 CAAPPM)»; y

CONSIDERANDO: Que se ha expedido el Asesor
Técnico a fs. 124) mediante dictamen N° 48/22; el
Asesor Legal a fs. 125) mediante dictamen N° 70/22;
y el Contador Fiscal a fs. 126) mediante dictamen N°
343/22.

Que las opiniones vertidas por los Asesores
preopinantes son compartidas por este Plenario, ve-
rificándose el cumplimiento de los requisitos enume-
rados en el Acuerdo 443/21 TC y normas aplicables.
En suma el organismo interesado deberá tener pre-
sente las consideraciones manifestadas por el Ase-
sor Técnico, así como también cumplimentar en for-
ma previa a la adjudicación con lo indicado por el
Contador Fiscal respecto de la previsión presupues-
taria de la obra.

Por todo ello y lo dispuesto por la Ley V Nº 71 EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparten los dictámenes enunciados en el
considerando que antecede, aconsejando al organis-
mo interesado proceder de la manera indicada ut supra
y continuar con la adjudicación pretendida.-

La Administración Portuaria de Puerto Madryn hará
saber oportunamente el resultado recaído en la contra-
tación de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.- Regístrese y Cumplido
archívese.-

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL N° 152/22.-
Rawson,   5 de Diciembre de 2022.
VISTO: El Expediente N° 40.736, año 2022,

caratulado: «INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA R/ANT.
LIC. PUB. N° 02/22 IPA REALIZACION DE ESTUDIOS
HIDROGEOLOGICOS PRELIMINARES Y EJECUCION DE
10 PERFORACIONES DE EXPLOTACION P/ABASTECI-
MIENTO DE AGUA EN ZONA DE CUSHAMEN (EXPTE N°
234/21 IPA)»; y

CONSIDERANDO: Que se ha expedido el Asesor Téc-
nico a fs. 459) mediante dictamen N° 47/22; el Asesor
Legal a fs. 460) mediante dictamen N° 68/22; y el Conta-
dor Fiscal a fs. 461) mediante dictamen N° 209/22.

Que tanto el Asesor Legal como el Contador Fiscal
coinciden en sus dictámenes al indicar que se han cum-
plido los extremos requeridos por el Acuerdo N° 443/
21, no teniendo objeciones que formular al procedi-
miento realizado. Sin embargo remarcan que en forma
previa a continuar con la adjudicación pretendida, de-
berá agregarse al presente expediente Certificado de
Saldo de Capacidad de Contratación Anual de la empre-
sa pre adjudicataria.
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Que el fundamento para exigir el mencionado Certi-
ficado, surge del dictamen de Asesor Legal, el cual es
compartido por este Plenario. En el mismo se enfatiza
que los pliegos solo pueden modificar cuestiones
dispositivas no que no estén previstas con carácter
obligatorio por la Ley de Obras Públicas (en este caso).
Por lo cual, tanto en la presente como en futuras con-
trataciones, debiera el organismo interesado tomar nota
del asunto y ajustarse a dicho criterio a los efectos de
evitar proceder con cláusulas que no se ajusten a de-
recho.

Que asimismo, deberán tener presente las obser-
vaciones formuladas por el Asesor Técnico, destacan-
do lo indicado respecto del representante técnico y
profesionales que debieran intervenir.

Por todo ello, y en los términos de la Ley V N° 71, EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el
considerando que antecede, aconsejando al organis-
mo interesado cumplir con los requerimientos señala-
dos en los considerandos en forma previa a continuar
con la contratación pretendida.

El Instituto Provincial del Agua hará saber oportuna-
mente el resultado recaído en el trámite de marras.

Vuelva al organismo de origen, sirviendo la presen-
te de atenta nota de remisión. Regístrese y Cúmplase.

Pte. Cra. Liliana UNDERWOOD
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL N° 153/22.-
Rawson,   6  de Diciembre de 2022
VISTO: El expediente N° 40.751, año 2022,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN R
ANT. OFRECIMIENTO PUBLICO N° 06/22, VENTA DE TIE-
RRAS DE DOMINIO DEL ESTADO MUNICIPAL – VIVIEN-
DA UNIFAMILIAR – PUERTO MADRYN (EXPTE N° 52/16
ANEXO 2)»; y

CONSIDERANDO: Que se ha expedido el Asesor
Legal a fs. 181) mediante dictamen N° 68/22; y el Con-
tador Fiscal a fs. 182) mediante dictamen N° 232/22,
quienes coinciden en que se han cumplimentado los
extremos requeridos por el Acuerdo 443/21 TC y nor-
mativa de rigor, no teniendo observaciones que formu-
lar al procedimiento llevado adelante, siendo dichas apre-
ciaciones y consideraciones compartidas por este Ple-
nario.

Por ello y en los términos de la Ley V N° 71 EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede, aconsejando al organismo in-
teresado continuar con la adjudicación pretendida.

La Municipalidad de Puerto Madryn hará saber opor-
tunamente el resulto recaído en el trámite de marras.

Vuelva al organismo de origen sirviendo la presen-
te de atenta nota de remisión. Regístrese y cumplido

archívese.

Voc. en ej. de la presidencia Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL N° 154/22.-
Rawson,    07 de Diciembre de 2022.
VISTO: El Expediente N° 40.735, año 2022, caratulado:

«INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA R/ANT. LIC. PUB. N°
04/22 IPA REALIZACION DE ESTUDIOS HIDROGEOLOGICOS
PRELIMINARES Y EJECUCION DE 12 PERFORACIONES DE
EXPLOTACION P/ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA
SUBCUENCA DEL ARROYO GENOA Y ZONA DE EL MOLLE
(EXPTE N° 274/22 IPA)»; y

CONSIDERANDO: Que se ha expedido el Asesor
Técnico a fs. 605) mediante dictamen N° 49/22; el Ase-
sor Legal a fs. 606) mediante dictamen N° 84/22; y el
Contador Fiscal a fs. 607) mediante dictamen N° 233/
22.

Que tanto el Asesor Legal como el Contador Fiscal
coinciden en sus dictámenes al indicar que se han
cumplido los extremos requeridos por el Acuerdo N°
443/21, no teniendo objeciones que formular al proce-
dimiento realizado.  Sin embargo remarcan, al igual
que en el análisis del expediente N° 40.736/22, que en
forma previa a continuar con la adjudicación pretendi-
da, deberá agregarse al presente expediente Certifi-
cado de Saldo de Capacidad de Contratación Anual de
la empresa pre adjudicataria.

Que el fundamento para exigir el mencionado Cer-
tificado, surge del dictamen de Asesor Legal, el cual
es compartido por este Plenario. En el mismo se remite
al dictamen legal N° 68/22, en el cual se enfatiza que
los pl iegos solo pueden modif icar cuestiones
dispositivas no que no estén previstas con carácter
obligatorio por la Ley de Obras Públicas (en este caso).
Por lo cual, tanto en la presente como en futuras con-
trataciones, debiera el organismo interesado tomar nota
del asunto y ajustarse a dicho criterio a los efectos de
evitar proceder con cláusulas que no se ajusten a
derecho.

Que asimismo, deberán tener presente las obser-
vaciones formuladas por el Asesor Técnico, destacan-
do lo indicado respecto del representante técnico y
profesionales que debieran intervenir.

Por todo ello, y en los términos de la Ley V N° 71, EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede, aconsejando al organismo in-
teresado cumplir con los requerimientos señalados en
los considerandos en forma previa a continuar con la
contratación pretendida.

El Instituto Provincial del Agua hará saber opor-
tunamente el resultado recaído en el trámite de
marras.

Vuelva al organismo de origen, sirviendo la pre-
sente de atenta nota de remisión. Regístrese y Cúm-
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plase.

Voc. en ej. de la presidencia Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Cr. Antonio CIMADEVILLA
Voc. Dr. Martín MEZA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Ante Mi: Dra. Irma BAEZA MORALES

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICIDAD

REGISTRO N° 97361
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Radiodifusora 3 S.R.L.
AM 780 Radio 3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3617 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 277.-
20 Salidas en horario rotativo de lunes a domingo
3 salidas auspicio «La Traviata» de lunes a viernes
de 9:30 a 12:30hs
3 salidas auspicio «De cara a la actualidad» de lu-
nes a viernes de 6 a 9 hs
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense»
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS MIL
($200.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97362
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. - LU20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3618 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 278.-
2 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a vier-
nes. Sábados y domingos bonificados.
1 Salida diaria de lunes a viernes auspicio de «La
Quiniela»
2 Salidas en auspicio del programa «Lo que falta-
ba» días Sábados de 14 a 16:30hs
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense»
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000.-)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97363
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. - LU20
Radio Chubut
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3618 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 279.-
1 Salida diaria de lunes a viernes auspicio de «Men-
sajero Rural» 11:30hs
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA MIL ($150.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97364
FECHA DE CONTRA TO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PATAGONIA NET S.A.
Trelew Noticias
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3619 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 280.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
6 Salidas en auspicio del programa «Todo Pasa» de
Lunes a Viernes de 17 a 19hs
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios

REGISTRO N° 97365
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VIENTO 97.7
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N°3622 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 282.-
16 Salidas en horario rotativo de lunes a domingo
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
I IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97366
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: CHUBUTNET S.A. LU
17 Radio Golfo Nuevo
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3621 IAS/22.-
Orden de Publicidad N°283.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
2 Salidas en auspicio del programa «Golfo Nuevo
Noticias 1ra. Ed.» De lunes a viernes.
6 Salidas diarias en horario preferencial de lunes a
domingo en CDT.
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA MIL ($150.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.

REGISTRO N° 97367
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO BRAVA S.R.L.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3623 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 284.-
14 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO VEINTE
MIL ($120.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97368
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM MEGA 98.3
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N°3620 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 281-
16 Salidas en horario rotativo de lunes a domingo por
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97369
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Tropical
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3624 IAS/22.-
Orden de Publicidad N°285.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo. Transmisión en vivo Telebingo Chubutense
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-

IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHENTA MIL
($80.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97370
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO VISION SRL -
Radiovisión 99.5 FM
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3625 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 286.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
3 Salidas en auspicio del programa «La mañana de
hoy» de lunes a viernes de 8 a 12hs.
2 Salidas en auspicio del programa «Visión Depor-
tiva» de lunes a viernes de 19 a 20hs
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense».
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS DOSCIENTOS
MIL ($200.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97371
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 2000 SRL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3626 IAS/22.-
Orden de Publicidad N°287.-
20 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA MIL
($50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97372
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SARMIENTO 105.5
N Pasarin
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3627 IAS/22.-
Orden de Publicidad N°289.-
4 Salidas «Te puedo acompañar» de lunes a vier-
nes 9 a 13 hs.
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA MIL
($50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
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y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97373
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SARMIENTO 105.5
N Pasarin
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3628 IAS/22.-
Orden de Publicidad N°290.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
3 salidas en auspicio de programa «viva la radio»
de lunes a viernes de 9 a 13 hs
Transmisión en vivo del programa «Telebingo
Chubutense».
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
SESENTA MIL ($260.000-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97374
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Esfera
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3629 IAS/22.-
Orden de Publicidad N°291.-
16 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL ($
20.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97375
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Disco 107.1
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3630 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 292.-
20 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO VEINTI-
CINCO MIL ($125.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97376
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-

OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM Sol. Esquel
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3631 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 293.-
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo
Transmisión en vivo Telebingo chubutense
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO CINCUEN-
TA MIL ($150.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97377
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FLUX- BUENA ONDA
TV COLOR S.R.L.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3632 IA/I22.-
Orden de Publicidad N° 294.-
24 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
sábado en grilla de canales CA TV.-
2 Salidas en «Noticiero Local» de lunes a viernes
de 13 a 14hs y 21 a 22hs.-
2 Salidas en auspicio del programa «Ámbito portua-
rio» los viernes de 22 a 23hs- repetición S y D.-
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-.
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA MIL ($ 450.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97378
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ESQUEL TV COLOR
S.R.L. CANAL 4
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3603 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 295.-
24 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
viernes en grilla de canales CATV.-
4 Salidas en programa «Panorama 4» de lunes a
viernes de 20 a 21hs y 23 a 24hs.-
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-.
IMPORTE DEL CONTRA ro: PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 400.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97379
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FEWLA S.A.
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CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3602 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 296.-
3 Salidas diarias de Lunes a Viernes en Noticiero
local en Sintonía 2 TVeo de Supercanal
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL ($
100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 97380
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL PATAGONCIA
S.R.L Canal 9
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3600 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 297.-
16 Salidas diarias de Lunes a Sábados en grilla de
canales CA TV.
Transmisión de Extractos de Quiniela
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIEN MIL
($100.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.

REGISTRO N° 97381
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Andoni Producciones
SA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3599 IAS/22.-
Orden de Publicidad N° 298.-
12 Salidas diarias HR L a d Canal 12 Trelew TV.
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-. .
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS MIL
($ 500.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios

REGISTRO N° 97382
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Noticias de la Co-
marca
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3598 IAS/22.-
Orden de publicidad N° 299.-
Publicidad en pie de contra tapa 6 x 25,5 cm blanco
y negro. Publicación semanal
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SESENTA MIL ($
60.000.-)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 97383
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Diario La Portada
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3597 IAS/22.-
Orden de publicidad N° 300.-
Publicidad en pie de página color. Publicación se-
manal.
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO
VENTICINCO MIL ($125.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de fac-
tura y comprobantes de las publicaciones reali-
zadas.

REGISTRO N° 97384
FECHA DE CONTRATO: 03 de Octubre de 2022.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Revista Dame Una
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 3587 IAS/22.-
Orden de publicidad N° 310.-
Publicidad en pie de página mensual
VIGENCIA: mes de Octubre de 2022.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL ($
20.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 97385
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
09/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 15/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3419/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CONVOCATORIA
SALUD MEDICOS ONCOLOGOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 3 - $
2.844,27.-
UNIDAD DE FACTURA: 8 PUB. 07-08-09-10-11-12-
13-16/10/2022 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 341.312,40.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97386
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 04/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3465/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ANIVERSARIOS
EFEMERIDES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 2 - $
2.844,27.-
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 05-10-12-30/10/2022
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $113.770,80.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97387
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 19/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 15/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3459/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ANIVERSARIO
TRELEW.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 7 - $
2.844,27.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 20/10/2022 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 99.549,45.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97388
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
09/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3146/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AG. AUSTRAL PROD.
FM 95.5.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE OCTUBRE/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $100.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97389
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
09/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3406/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CAMPAÑA TRIPLE
VIRAL Y POLIO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 10 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 16 PUB. 16 AL 31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $189.120,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97390
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3424/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: LICITACIONES - LP 25/22
AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN ESCUELA 68 GOBER-
NADOR COSTA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 12 - $
375,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 11-19-26/10/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 27.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97391
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
07/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2757/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
DEPORTES 12.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VIENTO 97.7.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 13 A 15 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE AGOSTO/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $100.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97392
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 29/
07/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2768/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
TVENDO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA ONDA
TELEVISORA COLOR SRL TRELEW TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
DE LUNES A VIERNES DE 12 A 13 HS. POR
TRELEWTV DE LA CIUDAD DE TRELEW -
CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE AGOSTO/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 75.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97393
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3418/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO SUPLEMENTO
ESPECIAL AUTOMOVILISMO NACIONAL.-
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 16 - $
1.118,81.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 07 AL 09 Y 14 AL 16/
10/2022 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 179.010,08.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97394
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 26/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3436/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ALQUILER INMUE-
BLE ÁREA SALUD MENTAL HZCR.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 4 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 27-28-29/10/2022 PP
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 28.368,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97395
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 04/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3467/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ANIVERSARIOS Y
EFEMERIDES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 05-10-12-30/10/2022
PP COLOR.
MONTO DEL CONTRATO: $ 75.648,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97396
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 19/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3463/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRA TO: AVISO ANIVERSARIO
TRELEW.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 15 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 20/10/2022 PP CO-
LOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 35.460,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97397
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 21/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3456/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CONVOCATORIA
SALUD MEDICOS ONCÓLOGOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 6 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 10 PUB. 22 AL 31/10/2022
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $141.840,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97398
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
09/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3159/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
INFORMATE.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL PATAGONICA
SRL.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 08 A 08:30 HS. POR CANAL 9
DE CDRO. RIVADAVIA - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE OCTUBRE/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $100.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97399
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 26/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3442/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: LICITACIONES - PRÓRRO-
GA LP 20/22 CONSTRUCCIÓN CDI SARMIENTO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 12 - $
375,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 28-31/10/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97400
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 26/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3440/2022 SGG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: LICITACIONES - PRÓRRO-
GA LP 24/22 OBRAS ESCUELA 182 - TRELEW.-
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 12 - $
375,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 28-31/10/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97401
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/
10/2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3426/2022 SGG-SIP
I DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: LICITACIONES - LP 24/22
Y FE DE ERRRATA AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN ES-
CUELA 182 TW.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 12 - $
375,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 11-19-26/10/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 27.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97402
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:04/10/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3431/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CONVOCATORIA
SALUD MÉDICOS ONCÓLOGOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 6 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 10 PUB. 05 AL 14/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 141.840,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97403
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:30/09/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S.DEEXPEDIENTE: 3432/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO APSV - TOLERAN-
CIA CERO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 31 PUB. 01 AL 31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 586.272,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97404
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:30/09/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3411/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ACUERDO DE PRE-
CIOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 31 PUB. 01 AL 31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 586.272,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97405
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:26/10/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3438/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: LICITACIONES - PRÓRRO-
GA LP 25/22 OBRAS ESCUELA 68 GOBERNADOR
COSTA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 12 - $
375,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB 28-31/10/2022.-
MONTO DEL CONTRATO: $18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97406
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DEPUBLICIDAD:30/09/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3409/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ENCUESTA PER-
MANENTE DE HOGARES GÉNERICO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 31 PUB. 01 AL 31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 586.272,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97407
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:30/09/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3421/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO BOSQUES PRE-
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VENCIÓN INCENDIOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 8 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 8 PUB 08-09-15-16-22-23-
29-30/10/2022 PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 151.296,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97408
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:27/10/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3447/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CONVOCATORIA
SALUD MÉDICOS HZ ESQUEL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 4 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 28-29-30-31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 37.824,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97409
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:27/10/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3445/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CONVOCATORIA
SALUD MÉDICOS HZ PTO. MADRYN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 4 - $
394,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 28-29-30-31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 37.824,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 97410
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLlCIDAD:21/10/
2022.-
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/11/2022.-
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3448/2022 SGG-SIP.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO CONVOCATORIA
SALUD MÉDICOS RURALES CORDILLERA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 4 - $
394,00.
UNIDAD DE FACTURA: 10 PUB. 22 AL 31/10/2022
PP COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 94.560,00.-

FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General
EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judi-
cial Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de
la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra.
NANCY ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30)
a herederos y acreedores de MABEL RENEÉ MEYER,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados CRISTALDO, Francisco Osmar
y MEYER, Mabel Reneé s/Sucesión ab-intestato (Expe.
588/2021) mediante edictos que se publicaran por tres
(3) días bajo apercibimiento de Ley.-

Rawson, 09 de noviembre de 2022.-

ESQUIROZ VALERIA

I: 11-01-23 V: 13-01-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores
de CANCELAS DANIEL FERMIN en los autos
caratulados «CANCELAS Daniel Fermin S/Sucesión ab-
intestato» (Expte N° 000698/2022), mediante edictos
que se publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento
de ley.-

Trelew, diciembre 15 de 2022

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 11-01-23 V: 13-01-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez, Se-
cretaria N° 2 a cargo de la Dra. María José CARETTA
DANIELE, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de
esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
CARMEN OLGA GARCIA FERNANDEZ para que dentro
de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los autos
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caratulados «FERNANDEZ, ODILIO S/SUCESIÓN Y SU
ACUMULADO «GARCIA FERNANDEZ, CARMEN OLGA
S/SUCESIÓN AB INTESTATO» EXPTE. N° 1873/2022"
Expte. N° 1380/2010. Publíquense edictos por el término
de TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 02 de 2022.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución N° 1 CR

I: 11-01-23 V: 13-01-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. NANCY
ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30) a here-
deros y acreedores de VALLEJOS, LILIANA MARIEL,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados «VALLEJOS, Liliana Mariel s/Su-
cesión ab-intestato (Expte. 1051/2022) mediante edic-
tos que se publicaran por tres (3) días bajo apercibi-
miento de Ley.-

Rawson, 28 de diciembre de 2022.-

ESQUIROZ VALERIA

I: 12-01-23 V: 16-01-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única, cita y em-
plaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por LUIS ARNALDO VEGA DNI
10.146.013 y MIRTA SUSANA PERALTA, DNI 11.372.224,
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «VEGA, Luis
Arnaldo y PERALTA, Mirta Susana S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. 001752/2022). Publíquense edictos
por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, de 2022

ALMONACID LAURA SOLEDAD
Secretaria de Refuerzo

I: 12-01-23 V: 16-01-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción

Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a cargo
del Dr. Pablo José Pérez - Secretario, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por RAUL OMAR BACIGALUPPO, DNI
16.038.957, para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«BACIGALUPPO, Raúl Omar S/Sucesión ab-intestato»
(Expte. 001659/2022). Publíquense edictos por el tér-
mino de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre de 2022

ALMONACID LAURA SOLEDAD
Secretaria de Refuerzo

I: 12-01-23 V: 16-01-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Rural, Minería
y Familia de la Circunscripción, Judicial Lago Puelo, Pro-
vincia del Chubut, con asiento en la ciudad homónima, a
cargo del Dr. Guillermo Fernando GREGORIO (Juez),
Secretaría N° 2 Dra. Fernanda BISCARDI, en autos
«LIEMPE, Julián Antonio s/adición de apellido» (Expte
502/2022), hace saber sobre la promoción de los pre-
sentes a los fines previstos por el Art. 70 del CCCN. Los
interesados pueden formular oposiciones que creye-
sen procedentes dentro del plazo de QUINCE (15) días
desde la última publicación. Publicación: Una vez por
mes en el lapso de dos meses.

LAGO PUELO (CHT), 25 de noviembre de 2022.

FERNANDA G. BISCARDI
Secretaria

P: 14-12-22 y 13-01-23

LIMPIEZA ONLINE S.A.S. – Constitución

1). Socio: PIERONI EDUARDO DARIO, nacido el 25/
01/74, Estado Civil Soltero, de Nacionalidad Argentina,
de Profesión Comerciante, con domicilio en Paraguay
N° 480 de la ciudad de Trelew y con D.N.I. 23.998.633.

2). Fecha de instrumento de constitución: 04/10/
2022 y 22/11/2022.

3). Denominación: LIMPIEZA ONLINE S.A.S.
4). Sede Social: Trelew, Inmigrante N°180.
5). Plazo de duración: Noventa y nueve (99) años.
6). Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse

por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros dentro
o fuera de la del país, a las siguientes actividades; la
actividad comercial mediante la compra y venta, alma-
cenamiento y distribución al por mayor y/o menor, frac-
cionamiento y producción de artículos y productos de
limpieza, cosmética y de sanidad intercambio, fabrica-
ción, transformación, comercialización, intermediación,
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representación, importación y exportación de bienes
materiales, incluso recursos naturales e inmateriales y
la prestación de servicios. Para el cumplimiento de su
objeto de la sociedad podrá realizar toda clase de ac-
tos, contratos y operaciones que se le relacionen di-
recta o indirectamente con el objeto social. Podrá cele-
brar contratos con autoridades estatales. Con perso-
nas físicas y jurídicas, efectuar las operaciones que
considere necesarias con los bancos públicos, priva-
dos, mixtos y con compañías financieras, tomar prés-
tamos en dinero y efectuar cualquier acto jurídico ten-
diente a la realización del objeto social. La sociedad
tiene plena capacidad de derecho para realizar cual-
quier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obli-
gaciones. Para la ejecución de las actividades enume-
radas en su objeto la sociedad puede realizar inversio-
nes y aportes de capitales a personas humanas y/o
jurídicas, actuar con fiduciario y celebrar contratos de
colaboración, compra vender y/o permutar toda clase
de títulos y valores, tomar y otorgar créditos y realizar
toda clase de operaciones financieras, excluidas las
reguladas por la ley de Entidades Financieras y toda
que requiera el concurso y/o ahorro público.

7). Capital Social: El Capital Social es de PESOS
CIENTO VEINTE MIL ($120.000).

8). Órganos de Administración y Fiscalización: La
administración y representación de la sociedad está a
cargo de una o más personas humanas, socios o no,
cuyo no se indicará al tiempo de su designación entre
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miem-
bros. La administración de la sociedad tiene a su cargo
la representación de la misma. Si la administración fue-
ra plural, los administradores la administraran y repre-
sentaran en forma indistinta. Duran en el cargo dos
ejercicios y pueden ser reelegidos sin límite. Mientras la
sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá
designarse, por lo menos un administración suplente.
La sociedad prescinde de sindicatura.

9). Titular Suplente: DOUCETT VERONICA
ELIZABETH, nacido el 24/08/78, Estado Civil Soltera, de
Nacionalidad Argentina, de Profesión Docente, con do-
micilio en Paraguay N°480 de la ciudad de Trelew y con
D.N.I. 26.727.368.

10). El ejercicio económico cerrará el 31 de diciem-
bre de cada año.

Dr. RAMIRO G. LÓPEZ
Jefe Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 13-01-23

LUDDEN ESCUDERO S.R.L. (continuadora de
LUDDEN, RENE ESTEBAN Y ESCUDERO, MARIA

TERESA SOCIEDAD DE HECHO)

CONSTITUCION (subsanación sociedad de hecho)

Por disposición de la Inspección General de Justicia,

de Comodoro Rivadavia de la Provincia del Chubut, Dr.
Franco E. MELLADO, publíquese por el término de un día
en el Boletín Oficial el siguiente Edicto de Subsanación
Sociedad de Hecho de la sociedad denominada Ludden
Escudero S.R.L. (continuadora de Ludden, René Este-
ban y Escudero, María Teresa Sociedad de Hecho), me-
diante Instrumento Público 20/07/2022. Datos de los so-
cios: René Esteban LUDDEN ESCUDERO, D.N.I.
N°30.383.668, argentino, nacido el 19/11/1983, soltero,
empleado, con domicilio en calle Sarmiento N°1290 de la
ciudad de Sarmiento, Departamento de Sarmiento, Pro-
vincia del Chubut. María Teresa ESCUDERO, D.N.I.
N°18.503.671, argentina, nacida el 21/12/1967, casada
en primeras nupcias con René Enrique LUDDEN, comer-
ciante, con domicilio en calle Sarmiento N°1290 de la
ciudad de Sarmiento, Departamento de Sarmiento, Pro-
vincia del Chubut. Domicilio Legal y sede de la sociedad:
Domicilio legal: Ciudad de Sarmiento, Departamento de
Sarmiento, Provincia del Chubut; Sede Social: Calle Sar-
miento N°1290 de la ciudad de Sarmiento, Departamento
de Sarmiento, Provincia del Chubut. Objeto Social: Tiene
por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o
asociada a terceros, tanto en el territorio nacional como
en el extranjero, de las siguientes actividades: I) Trans-
porte: Transporte terrestre en general y, en especial, de
equipos petroleros y afines, maquinas viales, cargas
pesadas y demás elementos que requiriesen las contra-
tantes empresas relacionadas con la actividad
hidrocarburífera y/o de construcción, mediante la explo-
tación de vehículos propios o de terceros, en el territorio
nacional y en el exterior; transporte de cargas de todo
tipo, así fueran líquidas, gaseosas, sólidas o secas; ser-
vicios de fletes, acarreos, almacenamiento, depósito y
su distribución; realizar operación de contenedores y
despachos de aduanas por intermedio de funcionarios
autorizados; elaborar, construir, armar, carrozar, equi-
par, transformar y reparar vehículos y sus partes inte-
grantes, para adecuarlos a los fines dichos; manteni-
miento de equipos y rodados; comprar, vender, importar
y exportar temporaria o permanentemente vehículos ade-
cuados a sus actividades y/o repuestos e insumos para
los mismos; transporte de pasajeros y/o personal propio
o de terceros. II) Construcción: Diseño, dirección, ejecu-
ción y administración de obras de ingeniería y/o arqui-
tectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas,
eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas industriales y
toda clase de inmuebles, obras y/o edificios. III) Loca-
ción: Locación de bienes muebles y muebles registrables,
automotores, maquinarias, equipamientos y herramien-
tas. IV) Comercialización de Automotores: Compra, ven-
ta, consignación, permuta, distribución, representación,
intermediación, comercialización, importación y exporta-
ción de automotores, motovehículos y maquinarias, nue-
vos o usados. Para el cumplimiento de su objeto la Socie-
dad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de rea-
lizar todo tipo de actos y operaciones relacionados di-
recta o indirectamente con aquél. Plazo de duración:
Noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fe-
cha de su inscripción en la Inspección General de Justi-
cia. Capital Social: El capital social se fija en la suma de
Pesos Doscientos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos
($266.400.-) dividido en Dos Mil Seiscientas Sesenta y
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Cuatro (2.664.-) cuotas sociales de Pesos Cien ($100.-
) valor nominal cada una, las que se encuentran
suscriptas por los socios, según el siguiente detalle:
señores René Esteban LUDDEN ESCUDERO, Mil Tres-
cientas Treinta y Dos (1.332.-) cuotas sociales, y María
Teresa ESCUDERO, Mil Trescientas Treinta y Dos
(1.332.-) cuotas sociales. Las cuotas se integraran en
dinero en efectivo. Al momento de la suscripción del
presente se integra el veinticinco por ciento (25%) de
las cuotas en dinero efectivo. La integración del saldo
se deberá realizar dentro de un plazo máximo de dos
años computados a partir de la fecha de inscripción de
la sociedad, en oportunidad que sea requerido por la
reunión de socios. Composición del Órgano de Admi-
nistración: La administración y representación de la
sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, so-
cios o no, quienes actuarán en forma individual o indis-
tinta. Podrán designarse uno o más suplentes. En tal
carácter tienen todas las facultades para obligar a la
sociedad en todos los actos que no sean notoriamente
extraños al objeto social, pudiendo realizar todos los
actos y contratos que se vinculen con él, incluso los
que mencionan el artículo 375 del Código Civil y Comer-
cial de la Nación: la adquisición de bienes muebles,
inmuebles, contratación de préstamos, la constitución
de derechos reales de garantía, la presentación en
licitaciones públicas y privadas, el otorgamiento de po-
deres, la intervención en actuaciones ante todos los
bancos oficiales y privados. La presente enunciación no
es limitativa ni taxativa. Socios Gerentes: René Esteban
LUDDEN ESCUDERO y María Teresa ESCUDERO, quie-
nes podrán representar a la sociedad de manera indis-
tinta. Fecha de cierre de ejercicio: treinta y uno (31) de
diciembre de cada año. Fiscalización: La fiscalización de
la sociedad la realizarán los socios en los términos del
art. 55 de la Ley General de Sociedades 19.550.

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 13-01-23

«LUEZ S.R.L.»
Cesión de cuotas y Modificación de Contrato

Social.

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de Comodoro Rivadavia Provincia del Chubut, Dr.
Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el Boletín
Oficial el siguiente edicto Cesión de cuotas y Modifica-
ción de Contrato Social, mediante Escritura Pública de
fecha 20/08/2022 y 22/10/2022, Cedente: Nicolás Al-
berto DIAZ, argentino, nacido el 8 de enero de 1968,
DNI  20.070.810, domiciliado en Avenida Polonia Nº 1959,
del Barrio San Cayetano de esta Ciudad. socio y pro-
pietario de 50 (cincuenta) cuotas sociales de la socie-
dad que gira en esta plaza bajo la denominación de
Luez S.R.L.- Cesionario: Claudio Rubén CONSTANZO,
argentino, nacido el 25/08/1992, DNI 37.765.219; domi-
ciliado en esta ciudad.- Modificación de Contrato So-

cial: cláusula CUARTA del contrato social del capital
social de «LUEZ S.R.L..», : «CUARTA: Capital Social: El
capital social se fija en la suma de PESOS CIENTO CUA-
RENTA MIL ($ 140.000,00), dividido en MIL CUATRO-
CIENTAS (1400) cuotas sociales de PESOS CIEN ($100)
valor nominal cada una.- Cada cuota da derecho a un
voto. El señor Luis Antonio SANTANDER, es titular de
1350 cuotas, que representan pesos CIENTO TREINTA
Y CINCO MIL CON 00/100 ($135.000,00); y el señor
Claudio Rubén CONSTANZO, es titular de 50 cuotas,
que representan pesos CINCO MIL CON 00/100
($5.000,00).- En este acto cada uno integra el veinticin-
co por ciento (25%) del capital suscripto en dinero en
efectivo, obligándose a integrar el saldo restante den-
tro del plazo de dos años computados a partir de la
fecha del presente instrumento. El capital podrá
incrementarse, cuando se estime procedente, median-
te cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por
decisión que represente más de la mitad del capital
social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de
emisión. Los socios estarán obligados a integrarlas una
vez que la decisión social haya sido publicada e
inscripta. Deben ser proporcionales al número de cuo-
tas de que cada socio sea titular en el momento en que
se acuerde hacerlas efectivas.».- NOVENA: En este
acto los socios acuerdan: a) Que ratifican que la socie-
dad es representada y administrada por el socio geren-
te de la sociedad, al señor Luis Antonio SANTANDER,
cuyos datos se dan aquí por reproducidos, quien acep-
ta en este acto, y DECLARA BAJO JURAMENTO que no
se encuentra comprendido en la prohibición e incompa-
tibilidad establecida por los artículos 264 y 286 de la
Ley General de Sociedades Comerciales, ni en las pre-
visiones del Articulo 238 de la Ley N° 24522. b) Asimis-
mo DECLARAN BAJO JURAMENTO que no se encuen-
tran comprendidos en la prohibición e incompatibilidad
establecida por los artículos 264 y 286 de la LGS, ni en
las previsiones del Articulo 238 de la Ley N° 24.522; y
en cumplimiento a lo dispuesto por la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) declaran bajo juramento que no
se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la
«Nómina de Funciones de Personas Políticamente ex-
puestas» y que asumen el compromiso de informar cual-
quier modificación que se produzca al respecto dentro
de los treinta (30) días de ocurrida mediante la presen-
tación de una declaración jurada, siempre dentro del
marco de la mencionada Ley 25.246. c) Los socios
presentes en este acto que representan el 100% del
capital social manifiestan la voluntad de modificar (am-
pliar) el objeto social por lo que modifican la cláusula
TERCERA – Objeto del contrato social la que quedara
redactada de la siguiente manera: «TERCERA – Objeto
Social: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en
cualquier lugar del país y/o del extranjero, a las siguien-
tes actividades: 1) SERVICIOS: en general, carga y
descarga en zona portuaria, aeropuertos, estaciones
marítimas, fluviales, lacustres y terrestres, mediante el
ejercicio de representaciones, mandatos, agencias,
consignaciones, gestiones de negocios y administra-
ción de bienes y capitales, operaciones y contratos
con empresas navieras y agencias marítimas, y
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armadores, de distribución y promoción de tareas y
servicios.- 2) INDUSTRIALES: Pesqueras: Transforma-
ción, producción y elaboración de frutos obtenidos de
pesca marítima, fluvial o lacustre, industrialización de
los productos y subproductos, fabricación de conser-
vas, aceites y sus derivados, como asimismo cualquie-
ra de otros tipo de fruto y productos comestibles que
pueda ser disecados, conservados o preparados para
su venta.- Extracción, recolección, procesamiento,
transporte y comercialización de algas marinas, de gua-
no de aves marinas, de recursos naturales del área
costera marítima.- Desarrollar emprendimientos produc-
tivos agropecuarios y de acuicultura. Explotación turís-
tica. Comercialización dirigida a mercado interno y ex-
terno.- Elaboración de productos con la utilización de la
materia prima obtenida (o explotada) mediante
procesamientos de diversa complejidad con o sin agre-
gado de otros productos o sustancias. Investigación y
desarrollo de los productos y extensión de la tecnolo-
gía. Monitoreo y evaluación del recurso natural y del
medio ambiente que aseguren un desarrollo sustenta-
ble.- Patentamientos y registros de marcas.- Transpor-
te acopio, procesamiento, envasado, rotulado, venta, y
distribución de los productos que se mencionan en el
objeto social y toda otra actividad anexa.- 3) COMER-
CIALES: Mediante la compra venta o alquiler u otro acto
jurídico, importación o exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, equipos industriales y sus imple-
mentos, materias primas elaboradas, semi-elaboradas
o a elaborarse, industrializadas o no, buques y embar-
caciones de todo tipo, maquinaria, repuestos, acceso-
rios, proveeduría marítima, talle naval, atención del abas-
tecimiento de combustible y lubricantes a los barcos;
recepción, descarga-carga y despacho de camiones
con combustibles y lubricantes en general y todo tipo
de operaciones comerciales que se realice con el obje-
to, organización de transporte nacional y extranjero.-
4) FINANCIERA: Podrá realizar todo tipo de operacio-
nes financieras que se relacionen directa o indirecta-
mente con el objeto social: construir y/o transferir hipo-
tecas, prendas y demás derechos reales, otorgar en
funcionamiento de convenios comerciales garantías o
avales a favor de terceros, ya sea ante entes oficiales
o privados del país o del extranjero; le quedan expresa-
mente prohibidas las operaciones regidas por la ley de
entidades financieras.- Constituir toda clase de fideico-
misos exceptuando los que impliquen un ofrecimiento al
público para conseguir la finalidad perseguida, pudien-
do actuar como sujeto fiduciante o fideicomitente, fidu-
ciario, beneficiario o fideicomisario.- 5) MANDATARIA:
Ejercer todo tipo de mandatos, representaciones, agen-
cias, comisiones, gestión de negocios, y consignacio-
nes.- 6) IMPORTACION Y EXPORTACION: de toda clase
de artículos, mercaderías y productos permitidos por la
legislación vigente relacionados al desarrollo de su ob-
jeto.- 7) A tales fines la sociedad tendrá plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obligacio-
nes, gravar bienes muebles e inmuebles de todo tipo,
constituyendo prendas o hipotecas sobre los mismos y
cualquier otra clase de garantías a favor de institucio-
nes bancarias privadas y oficiales y ejercer todos los
actos que no le sean expresamente prohibidos por las

leyes o por el presente contrato. Para el cumplimento
del objeto social, la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos ope-
raciones que se relacionen con el mismo.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 13-01-23

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición de la Señora Vocal a cargo de la
Presidencia del Tribunal de Cuentas, Cra. Liliana
UNDERWOOD se le hace saber al Señor Claudio
CANSECO (DNI N° 20.026.338), que en autos N° 38.672,
año 2019, caratulado: «MINISTERIO DE SALUD S/REN-
DICIÓN DE CUENTAS HOSPITAL DE COMODORO
RIVADAVIA SAF 75 FF 111, 361, 358, 610, 441 EJERCI-
CIO 2019» se han dictado las Resoluciones n°2019/22
y N°220/22 TC, las que transcriptas en sus partes per-
tinentes dice «RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL N° 219/22.
Rawson, Chubut 14 de diciembre de 2022. … Por todo
ello, el Tribunal de Cuentas RESUELVE: Conminar a los
Director/a Asociada unidad de Apoyo Administrativa
Contable Cr. Claudio CANSECO – DNI N° 20.026.338
desde enero 2019 a noviembre 2019 y … a los efectos
de regularizar la situación de los Expediente N° 2107/
2019 HRCR, N° 2447/2019 HRCR, 2483/2019 HRCR, 2510/
2019 HRCR y 2755/2019 HRCR, dentro del término de
quince (15) días que al efecto se fija bajo apercibimiento
de proceder conforme a la aplicación de las multas pre-
vistas en los artículos 17° inc. m) y n) y 18° inc. c) de la
Ley N° V-71, según corresponda. Segundo: Regístrese,
notifíquese y cumplido, archívese. RESOLUCIÓN DEL
TRIBUNAL N°220/22. Rawson, Chubut 14 de diciembre
de 2022. … Por todo ello, el Tribunal de Cuentas RE-
SUELVE: Conminar a los Director/a Asociada Unidad de
Apoyo Administrativa Contable Cr. Claudio CANSECO –
DNI N°20.026.338 desde enero 2019 a noviembre 2019
y … a los efectos de remitir el Expediente N° 2664/2018
HRCR, dentro del término de quince (15) días que al
efecto se fija bajo apercibimiento de proceder confor-
me a la aplicación de las multas previstas en los artícu-
los 17° inc. m) y n) y 18° inc. c) de la Ley N° V-71, según
corresponda. Segundo: Regístrese, notifíquese y cum-
plido, archívese, «Fdo. Cr. Sergio CAMIÑA-Vocal en ej.
de la Presidencia; Dr. Martín MEZA-Vocal; Dr. Tomás
MAZA- Vocal; Ante Mi: Jimena PALACIO»

Publíquese por el término de tres (3) días.
Rawson, (Chubut) 9 de enero de 2023

IRMA BAEZA MORALES
Secretaria Letrada
Tribunal de Cuentas

I: 13-01-23 V: 17-01-23



BOLETÍN OFICIALPÁGINA 36 Viernes 13 de Enero de 2023

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII N° 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el termino
de tres (3) días en los lugares visibles del Municipio y
Juzgado de Paz de la Localidad de GUALJAINA, que el
Sr. José Eduardo Cid, ha solicitado la renovación del
permiso de derecho de uso de Agua Pública con fines
de uso Agrícola-Pecuario, proveniente del Rio Chubut,
en el caudal aproximado de 308.000,00 m³/ año (0,66 1/
ha.s), para su utilización de riego de 15ha durante los
meses de octubre a abril de cada año y un caudal aproxi-
mado de 511,00 m³ / año para su utilización en la activi-
dad desarrollada con la cría de 350,00 animales, por un
periodo de cinco años en el predio individualizado como:
Lote 6c, Fracción D, Sección J-II, Departamento de
Cushamen, Provincia del Chubut, de acuerdo a la docu-
mentación acompañada en los autos caratulados: «S/
SOLUCITUD DE RENOVACION DE PERMISO DE DERE-
CHO DE USO DE AGUA PUBLICA (USO AGRICOLA-PE-
CUARIO)- ESTABLECIMIENTO 5 DE ABRIL- JOSE
EDUARDO CID- GUALJAINA, PROVINCIA DEL CHUBUT
(EXPTE. 771 AÑO 2022-IPA)». Quienes consideren que
pueda afectarse sus derechos, podrán oponerse a la
solicitud de permiso de uso de Aguas Públicas, y pre-
sentarse a estar a derecho, por el término de treinta
(30) días, a partir de la primera publicación de edictos,
en las Oficinas del Instituto Provincial del Agua sito en
calle Roger 643 de la Ciudad de Rawson, Provincia del
Chubut, y fundar su petición por escrito.-

Rawson, 28 DIC 2022

Ing. NICOLÁS CITTADINI
Administrador General de
Recursos Hídricos
Provincia del Chubut

I: 13-01-23 V: 17-01-23

PIEDRAS VALDÉS S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

Convocase a los señores accionistas a asamblea
general ordinaria que se celebrará el 31 de Enero de
2023 a las 09:00 horas, en primera convocatoria y a las
10:00 hs en segunda convocatoria, en la sede social
de la empresa, sito en ruta provincial número 1, parque
industrial pesado de Puerto Madryn, Chubut, para con-
siderar los siguientes Orden del Día:

Orden del día Asamblea ordinaria:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el

acta de asamblea.
2.- Consideración de la documentación que pres-

cribe el art. 234, inciso 1º de la Ley de Sociedades
Comerciales, por los ejercicios cerrados al 31 de Enero
de 2020, 31 de Enero de 2021 y 31 de Enero de 2022.

3.- Consideración de motivos por llamado fuera del

plazo legal.
4.- Aprobación del informe del auditor externo, por

el ejercicio comercial nro. 25, 26 y 27.
5.- Ratificación de firma de Estados Contables (ba-

lances) mencionados en ítem 2) por parte de Director
Suplente por ausencia del Presidente del Directorio.

5.- Consideración de los Honorarios del Directorio,
aprobación de la gestión del mismo.

6.- Distribución de dividendos.
8.- Elección de nuevo directorio.
9.- Autorización a terceros para inscripción de de-

cisiones adoptadas.
Publicación por 5 días en el Boletín Oficial

ZAMBIASI FRANCO
Presidente del Directorio de Piedras Valdés S.A.

I: 09-01-23 V: 13-01-23

Rawson (CH) 11 de enero del 2023

CONVOCATORIA ELECCIONES INTERNAS
PARTIDO CHUBUT SOMOS TODOS

VISTO:
Los artículos 27 inciso «d» y 60 de la Carta Orgáni-

ca Partidaria, la resolución municipal de la ciudad de
Trelew N°02/2023 y;

CONSIDERANDO:
Que el día 10 de diciembre del 2023 vencen los

mandatos de las actuales autoridades municipales de
la ciudad de Trelew;

Que por la resolución del visto, el Departamento
Ejecutivo Municipal de la ciudad de Trelew convoco a
las elecciones generales de renovación de autorida-
des municipales en las categorías Intendente y Conce-
jales;

Que en virtud de lo dispuesto por la carta orgánica
constitutiva de Chubut Somos Todos, se establece el
sistema de preselección de candidaturas mediante elec-
ciones internas, convocadas a tales efectos conforme
el Capítulo IV artículos 57 al 85, pudiendo presentarse
hasta un tercio de candidatos extrapartidarios art. 86
original;

Que atentos a la posibilidad de conformar alianzas
electorales con otras fuerzas políticas, sin demorar la
presente convocatoria, debería de establecerse la op-
ción de dar de baja el proceso eleccionario interno, a
partir de la firma de los compromisos de constitución de
tal acontecimiento, en un plazo que no debiera de exce-
der los próximos 15 días;

Que, en razón de lo expuesto el pasado 09 de Ene-
ro la Junta Central de Gobierno debatió y acordó dictar
el acto de rigor, a los fines de convocar elecciones
internas para la preselección de candidatos a Inten-
dente Municipal y Concejales de la ciudad de Trelew.

Que, debe darse a publicidad y comunicar a la Jun-
ta Electoral Partidaria para que organice el proceso y
establezca las obligaciones estatutarias a que se en-
contraran obligados los afiliados participantes;
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Por ello,
LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO
CHUBUT SOMOS TODOS

R E S U E LV E :

ARTICULO 1°- CONVOCAR a Elecciones Internas a
los afiliados del PARTIDO CHUBUT SOMOS TODOS, do-
miciliados en la ciudad de Trelew, para el día 12 de
marzo del 2023 en el horario de 08 a 18hs, para elegir
un (1) candidato a Intendente Municipal de Trelew y
diez (10) Concejales en calidad de seis (6) titulares y
cuatro (4) suplentes de la misma ciudad, todos para el
periodo 10 diciembre del 2023 al 10 de diciembre del
2027.

AICULO 2°- Establecer la presentación de apodera-
dos de las listas a competir, a partir del 25 de Enero y
hasta 24 horas anteriores al vencimiento del plazo de
presentación de listas.

ARTICULO 3°- Condicionar la vigencia de la presen-
te resolución, a la concreción de la firma de actas com-
promiso de conformación de alianzas electorales antes
del 23 Enero, al carecer aun del cronograma electoral
que debe definir el Concejo Deliberante de la ciudad de
Trelew.

ARTICULO 4°- A los fines del acto eleccionario, se
utilizará el padrón de afiliados remitidos por la Justicia
Federal con Competencia Electoral que se encuentra
vigente.

ARTICULO 5°- Si se recibiera parcialmente el pa-
drón de afiliados de la Justicia Federal con Competen-
cia Electoral, se completará el padrón electoral del par-
tido con lo presentado oportunamente (art.75 Carta
Orgánica Partidaria), siempre como padrón complemen-
tario.

ARTICULO 6°- Las elecciones aquí convocadas se
regirán por el Capítulo IV – Sistema Electoral, artículos
57 al 85 inclusive y concordantes, según corresponda,
razón por la cual convóquese y dese formal interven-
ción a la Junta Electoral partidaria, para ejercer las fa-
cultades y competencias reguladas por la Carta Orgá-
nica Partidaria (artículos 46 al 49).

ARTICULO 7°- RESOLUCION N°01/2023
ARTICULO 8°.- Comuníquese al Juzgado Federal

con Competencia Electoral y publíquese.-

MÁXIMO PÉREZ CATAN
Presidente

BÁRBARA GISEL CORTES
Secretaria de Actas

I: 13-01-23 V: 17-01-23

ASOCIACIÓN ITALIANA DE S.M. DE RAWSON
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Italiana de S.M.
de Rawson Chubut, convoca a Asamblea General Ordi-
naria para el día 01/03/2023 a las 21.00 horas en su
Sede Social de Pedro Martínez N° 9, esq. Mariano More-
no de la Ciudad de Rawson, en la misma se tratara el

siguiente orden del día:
1.) Elección de dos (2) Asociados para firmar el

Acta de Asamblea conjuntamente con el Secretario y
Presidente.-

2.) Consideración de la Memoria, Inventario, Balan-
ce, informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente
al Ejercicio cerrado el 30/10/2022

La documentación a considerar en la Asamblea, es-
tará en la Secretaría de la Asociación, con domicilio cita-
do al principio, a disposición de los asociados, 10 días
hábiles anteriores a la fecha de la realización de la mis-
ma (Art. 32 del Estatuto Social). El Quórum de la Asam-
blea se constituirá con la presencia de la mitad más uno
de los socios en condiciones de votar. Transcurridos 30
minutos de la hora de la primera convocatoria, se podrá
realizar válidamente la Asamblea con los Asociados pre-
sentes, siempre que supere la cantidad de los miembros
del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora (Art. 37 del
Estatuto Social).

La Asamblea se realizará bajo de Resolución 1015/
2020 (RESFC-APNDI/INAES) con protocolos de
Bioseguridad vigentes en cada localidad.

GERONIMO DE FELICE
Presidente
Asociación Italiana de SM. de Rawson

I: 09-01-23 V: 13-01-23

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
Referencia: LICITACION PUBLICA N° 01/2023 –

EXPEDIENTE N° 04646-MGyJ-22
- OBJETO: Contratación de «Servicios de

relacionamiento y de Gestión de Registros» destinado a
la Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las
Personas, Dirección General del Registro de la Propie-
dad e Inmueble y la Inspección General de Justicia orga-
nismos dependientes de la Subsecretaria de Gobierno
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia.-

- PRESUPUESTO OFICIAL: Por un importe total de
Pesos Cuatrocientos Treinta Millones Cuatrocientos
Ochenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta con 00/100
centavos ($ 430.488.960,00) incluye el servicio de man-
tenimiento en la WEB por treinta y seis (36) meses.

FECHA DE APERTURA: 27/01/2022 – 11:00 HORAS
LUGAR DE APERTURA: AV. 25 DE MAYO Nº 550,

Oficina Nº 10 – Rawson (Chubut).
PLAZO MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes

garantizarán el mantenimiento y la veracidad de las ofer-
tas mediante la constitución de una garantía a favor de
la Provincia del Chubut (MINISTERIO DE GOBIERNO Y
JUSTICIA) por el monto equivalente al uno por ciento
(1%) del valor total de la oferta en pesos convertidos al
tipo de cambio valor vendedor del BNA del día anterior
al de la emisión de la póliza, por el término de sesenta
(60) días corridos a contar de la fecha de la apertura.

PLAZO DE ENTREGA DE MERCADERÍA: La Empre-
sa que resulte adjudicataria tendrá un plazo máximo de
treinta (30) días hábiles desde la instrumentación de los
contratos de adjudicación definitiva de los servicios,
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para la disponibilización de la infraestructura tecnológi-
ca necesaria para la configuración parametrización y
puesta en marcha de la solución.-

PLAZO DE PAGO: El pago por parte del Estado Provin-
cial será efectuado en la Tesorería General de la Provin-
cia, dependiente del Ministerio de Economía y Crédito Pú-
blico. Los servicios por los Ítems 1.1; 2.1; 3.1; 4.1 y 5.1;
Pago en tres (03) cuotas mensuales, iguales y consecu-
tivas, siendo la primera cuota por adelantado, inmediata-
mente tras firmar el Contrato. Para los Ítems 1.2; 2.2; 3.2 y
5.2 pago mensual adelantado del monto mínimo calculado,
el excedente se abonara en la próxima factura mensual
del ITEM correspondiente y para los Ítems 1.3; 2.3; 3.3; 4.2
y 5.3: Pago mensual, por mes adelantado.-

LUGAR DE ADQUISICIÓN Y CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración del Ministerio de Go-
bierno y Justicia, sito en calle YRIGOYEN N° 84 de la
ciudad de Rawson (CHUBUT) – Departamento
Licitaciones y Compras.

TEL.: (0280) 4481136 / 4483123 / 4483179
Correo electrónico:
 licitacionesycompras_mg@hotmail.com

I: 11-01-23 V: 16-01-23

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2023
ADQUISICIÓN UNIDAD AUTOMOTOR – SECRETARÍA

DE OBRAS PÚBLICAS

La Municipalidad de Rada Tilly llama a Licitación Pú-
blica Nº 01/2023, para la ADQUISICIÓN UNIDAD AUTO-
MOTOR – SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, la cual
comprende la adquisición de un vehículo Tipo Pick Up -
4x4 - Cabina Doble, 0km, último modelo.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: 24 de enero de
2023 a las 12,00 horas, en dependencias de la Secreta-
ría de Obras Públicas de la Municipalidad de Rada Tilly,
sita en Fragata 25 de Mayo 588, ciudad de Rada Tilly.

PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial as-
ciende a la suma de Pesos doce millones ($
12.000.000,00).

CONDICIÓN DE PAGO: Conforme el Art. 14º de las
Clausulas Particulares del Pliego de Bases y Condiciones.

PLAZO DE ENTREGA: QUINCE (15) días máximo,
contados a partir de la entrega de la Orden de Compra.

GARANTÍA DE OFERTA: La propuesta estará acom-
pañada de la garantía de oferta, correspondiente al uno
por ciento (1%) del valor total de la Oferta.

VALOR DEL PLIEGO: El Pliego estará disponible en
forma gratuita, para su consulta y/o descarga en la
página web oficial de la Municipalidad de Rada Tilly:
www.radatilly.gob.ar, a partir del día 9 de Enero de
2023. Aquellos interesados que no puedan obtener los
pliegos para consulta y/o descarga por medios electró-
nicos, podrán hacerlo gratuitamente en formato digital,
en la Secretaría de Obras Públicas, sita en calle Fraga-
ta 25 de Mayo 588, ciudad de Rada Tilly, en el horario de
9 a 13 horas, de lunes a viernes, hasta dos (2) días

antes de la fecha de apertura.

I: 09-01-23 V: 13-01-23

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 10/2022

Objeto: «Locación de Fotocopiadoras p/ organis-
mos de la Judicatura del Poder Judicial del Chubut»

Fecha y hora de apertura: 20 de enero de 2023, a
las 11 horas.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán
recibidas hasta el día 20/01/2023 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson. CP 9103.
Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Direc-

ción de Administración del Superior Tribunal de Justicia.
Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut.

CP 9103.
Teléfono: 0280 – 4482331 interno 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 12-01-23 V: 13-01-23

PLAN PROVINCIAL DE CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Gobierno de la Provincia del Chubut
Ministerio de Infraestructura, Energía y

Planificación
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

PRÓRROGA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE
OFERTAS

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 20/22

«ADQUISICIÓN DE TERRENO, PROYECTO Y CONS-
TRUCCIÓN DE HASTA 50 VIVIENDAS OBRAS COMPLE-
MENTARIAS E INFRAESTRUCTURA PROPIA Y DE NEXOS
EN LA CIUDAD DE ESQUEL»

Presupuesto Oficial: $856.931.393,69 (UVIs
5.306.405,31)

Presupuesto Oficial: Pesos ochocientos cincuenta
y seis millones novecientos treinta y un mil trescientos
noventa y tres con sesenta y nueve centavos
($856.931.393,69), mes base noviembre 2022; equiva-
lente a Unidades de vivienda cinco millones trescientos
seis mil cuatrocientos cinco con treinta y uno (Uvis
5.306.405,31) Valor UVI al día 30/11/2022 (161,49).

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos quinientos
cuarenta y un millones doscientos diecinueve mil ocho-
cientos veintisiete con cincuenta y nueve centavos
($541.219.827,59).-

Plazo de Ejecución: quinientos setenta (570) días
corridos.-

Garantía de Oferta: ocho millones quinientos se-
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senta y nueve mil trescientos trece con noventa y cua-
tro centavos ($8.569.313,94).-

Consulta de Pliegos: Sede del Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson
- Chubut y/ó en el sitio web www.ipvydu.gob.ar.-

Adquisición de Pliegos: Podrá ser descargado del
sitio web www.ipvydu.gob.ar, sin costo.

Fecha y Hora de Recepción de Propuestas: jueves
26 de enero de 2023 hasta las 09:00 hs. en Sede del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano -
Don Bosco 297 - Rawson - Chubut.

ACTO DE APERTURA DE SOBRES: jueves 26 de
enero de 2023, a partir de las 11 hs. en Sede del Institu-
to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don

Bosco 297 - Rawson - Chubut.

I: 12-01-23 V: 18-01-23

FE DE ERRATAS

Se comunica al público en general que por un error
de diagramación en el Boletín Oficial N° 14052 de fecha
09 de Enero de 2023 - Edición Vespertina, se
intercambiaron los textos de las páginas 480 y 481 co-
rrespondiente al Código Fiscal, por tal motivo procede-
mos a publicarlo nuevamente con las correcciones co-
rrespondientes.

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2023- LEY  XXIV N° 103

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 2,50 (PESOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I del presente Título, salvo en los
casos que se indique expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $  110,00
2. Número atrasado M    52 $  130,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 11.007,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 24.215,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 12.707,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   252,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  6.857,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $  1.715,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  5.130,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  12.575,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  9.797,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  8.805,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  8.805,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   860,00


